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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . MM. el Re  y  la REIn a  Regente (Q. D. G.) 
Augusta Real Familia continúan en esta Cor- 

jfo sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de G racia y Justicia:
R«ales decretos admitiendo la dimisión presentada por el 

Br. Subsecretario de este Ministerio, y nombrando para 
el referido eargo á D. Luis Silvela*

Subsecretaría.—VncnnUs de Escribanías.

M inisterio de la G uerra:
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita

das por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

M inisterio de Hacienda:
Dirección general del Tetoro público. —Extravío de un res

guardo talonario.
Dirección general de Contribuciones. — Anunciando la va- 

eante del título de Conde de Villapineda.
Dirección general de Clases pasteas.—Relación de las decla

raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.

M inisterio de la Gobernación:
Real orden otorgando premio de primera clase al Médico 

Director de los baños de Hervideros de Fuensanta por su 
Memoria de quinquenio.

Otras relativas á los requisitos que han de cumplirse para 
la construcción y reparación de edificios destinados á 
espectáculos públicos, y las precauciones que deben 
adoptarse para alejar el peligro de un incendio.

M inisterio de Instrucción pública y B ellas Arte s :
Real orden disponiendo se anuncie á traslación la cátedra 

de Historia ©niversal vacante en la Universidad de Gra
nada*

Otra nombrando Catedrático de Matemáticas del Instituto 
de i^alencia á ©. Antonio de la Mora y Obregón.

Subseci 'eimría.—Admitiendo como opositor á la cátedra de 
Técni es. micrográfica, vacante en la Universidad Central, 
á D. A mtenio Ydla Nadal.

Anuncian do haberse solicitado un duplicado dé título de 
Practica u&e de Cirugía.

Universidad Central—Anuncio convocando á los alumnos 
de la enseixanza oficial para el pago de los derechos aca
démicos.

Otro ídem á exámenes libres á los alumnos de la enseñan
za no oficial. ,

Ministerio d e  Agricultura, Industrial, Comercio y
Obras públicas:
Real orden disponiendo se publique en la Gaceta la rela

ción de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Febrero. 

Dirección general de Obras públicas.—Rectificación al anun
cio de subaste de las obras de la carretera de Gira á la 
provincial de hambre á la Rocha (OoruSa) publicado en 
la Gaceta de ayer.

Administración provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Apuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación 4# las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Xdietos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de loe individuos que se expresan.

Adm inistracion de Justicia:
Kdiptos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

Instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de MI Augusto Hijo el REY D. Alfon
No X m , y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presenta» 
do D. Manuel Benayas y Portocarrero del cargo dé 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado y proponiéndome 
utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  y A d á n .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Luis Silvela y Casado, Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio dé 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Gracia y Justicia.

J u a n  M a n t i l l a  y Adán.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas del reemplazo de 1901, que figuran en la siguiente 
relación, están comprendidos en la Real orden circular 
de 9 de Enero último [D. O., núm. 6);

El Re t  (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á los 
Interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en . las fechas, con loa números 
y  por las Delegaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento

y efectos consiguentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1902.

WRYLER
Sres. Capitanes generales de Aragón, Norte, Castilla 

la Vieja y Galicia.
La relación i  que te refiere la precedente Metí orden te fa

cería en la pág. 394.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Unió. Sr.: Remitida á informe del Real Consejo de 

Sanidad la Memoria de quinquenio acerca de las aguas 
minero-medicinales de Hervideros de Fuensanta (Ciudad 
Real), formulada por el Médico Director D. Benito Avi
lés y Merino, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado esté Real Consejo, por unanimidad, el dic
tamen de su Comisión de baños, que á continuación se 
inserta:

«La Comisión ha examinado detenidamente la Me
moria de quinquenio que acerca de las aguas minero
medicinales de Fuensanta, provincia de Ciudad Real, 
ha escrito su Médico Director D. Benito Avllés y Meri
no, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 57 
del vigente reglamento de baños y aguas minero-me
dicinales.

El notable trabajo del mencionado Doctor consta 
de tres volúmenes que mutuamente se complementan, 
á saber: primero, una extensa monografía manuscrita 
y encuadernada en 4.°, de más de 500 páginas; se
gundo, una detallada clasificación científica de los 
seres que forman la fauna y ñora de la comarca en 
que radican los Hervideros de Fuensanta; este volu
men, también encuadernado en 4.a, lleva como apén
dice el reglamento interior del establecimiento y las 
tarifas que en él rigen; tercero, un álbum colección de 
vistas fotográficas, referentes al balnearto y sus con
tornos.

Memoria.—Se lamenta el autor en la introducción, 
dé que un manantial, por tantos conceptos digno de 
encomio, sea casi desconocido hasta por la clase médi
ca, á pesar de lo mucho que acerca de él escribieron 
hombres tan ilustres como Florián de Ocampo, Ambro
sio de Morales, Simón Montera, Ceán Bermúdez, y tan
tos otros, que desde el siglo XVI han venido haciendo 
estudios de estás aguas, que el autor llama «Maravillo
sas y torrente de diamantes líquidos». Transcribe un 
párrafo de la obra de Morales, en el que este sabio his
toriador compara las aguas de la Nava (hoy Fuensan
ta), con las tan renonibradasya en aquellos tiempos de 
Spa, conceptuando las primeras como de mayor efica
cia que las segundas, en las mismas afecciones que 
unas y otras están indicadas.

Hace luego sucinta reseña de las obras referentes 
ai asunto que trata, citando, entre otras, las Monogra
fías de los Doctores Taboada, Carretero, Garda López, 
DozyGómez, Murillo, Bedoya y Zapater; dedica por 
fin un afectuoso recuerdo de gratitud á todos los que 
han contribuido & ilustrarle proporcionándole datos y 
noticias acerca de las aguas de Fuensanta, ó del tér
mino en que alambran.

Termina aqui la introducción, y comienza el esta-
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dio detenido de las aguas, dividiendo su trabajo en cin
co partee.

Analiza en la primera la antigüedad probable del 
•maPRnt'Vi, creyendo que ya el hombre prehistórico las 
Conoció, como parece probario la cantidad de hachas 
y utensilios de las épocas neolítica y paleolítica que se 
han tneontrado siempre que por las necesidades del 
estab'eeSrolento ha sido preciso.remover los terrenos.

Pero, aun ateniéndose á los tiempos históricos, la 
antlgü-dad de las aguas similares á Fuensanta es muy 
remóla. puesto que ya Aristóteles, al .ocqparse de las 
aguas lim adas «Agrias#, hace reterenoia ó los Filóso
fos «M'V’í/wm que se ocuparan de el las, siendo fácil de
ducir la antigüedad deuna cosa que yaera  antigua en 
tiempo de Aristóteles. -

Cree también posible, y hasta muy probable, que 
los romanos hicieran uso de ellas, por encontrarse 
muy próximas á la entoncesImportante elpdad de Ore
lo, y teniendo en cuenta la» costumbres y aficiones de 
loa n>m»>i'(is A todo lo que fuese® baños, abluciones, 
ateten*. Mi* H-guro parece que ios.Arabes l*s cono
cieran, pues el historiador Morales habla de cañerías 
y juIflüiii'W existentes en su época, que presentaban 
todo rl ««ránfcer que los árabes acostumbraban dar 4 
«as obras; D.-spuéa de una interesante reseña histórica 
Merca «¡el origen de la Orden .4® finíate®*» en 1103, 
consigna las primeras eitaa refero® tes á loa JtorTlderpa 
de Fuenaanta, que aun debidas al ilustre historiador 
Ambrosio de - Morales, quien Jhiio muehr. elogio de 
ella»1, y determinó su emplaiamiento de una maneja 
indubitable. El libra de MoraleB ea del 1575, y poBlie- 
riormcute se publicaron loe escritos y monografías J» 
altadas, debiendo añadir las Memorias más recientes 
de 185:» y 1861 por Ips Doctores Zapater y Camero res- 
pecti va mente.L*a primeras edificaciones modernas ¡as atribuye 
el autor ai Infante D. Gabriel (hermano del Rey Don 
Carira IV), Comendador en aquella fecha de la Orden 
de Calatrava y propietario ,de loa Hervideros. El cual, 
por evitar el desconcierto lamentable que reinaba en
tra les bañistas, dió orden que se construyese® los edi
ficios r  ecesarles para la mayor comodidad y docencia 
da loa concurrentes. Se modificó el sitie de Ipa baños, 
as abrieron piscinas, zanjas de desagüe, hospederías, 
cuadras y todo lo que exige un establecimiento de 
esta futióle. El grandioso proyecto del Infante D. Car
los Béto pudo realizarse & medias, y aun de esto, lo 
principe!, que era la casa hospedería, foé destruido 
por el cabecilla Palillos en I  de Junio de 1840.

El! Ingeniero D. Carlos Coel'.o adquirió la propiedad 
de los tonos en 1855, realizando obras de mucha im 
postannln, tanto en el local propio de los baños como 
en la» habitaciones de hospedaje, cuadras y toda clase 
I a  dependencias. Por último, los Srea. Beneyter {de Al
magre: terminaron en 1878 la Instalación completa y 
tal eomn actualmente se encuentra. El autor describe, 
minucfcisameate las obra» de fábrica, los uso» & que se 
dedican, el destino de cada una de ellas, el amueblado 
de los U« Litaciones, capacidad, ventilación y luz que 
reciben, en una palabra, no omite ni un solo detalle 
referente al establecimiento en sus dos aspectos cientí
fico y so ial, deduciendo de su estudio que es uno de 
los más capaces y. cómodos de la Península, 
i. Bn el cap. 2.® se ocupa el autor de 3a situación y li

mites del Campo de Calatr&va (en donde están encla
vados los Hervideros de Fuensanta), siendo su empla
zamiento entre los 0‘40 de longitud occidental del Me
ridiano ik Madrid y los 0 30 del oriental y entre los 
38* y 31M '¿0 de latitud Norte, dominando en él los vien
tos de¡ Ente y Nordeste y siendo muy abundante en 
agua* tí) subsuelo de esta meseta, & pesar de encon •

1 toarse situada á 700 metros .sobre el nivel del mar. Su 
constitución geológica ea silúrica en casi toda su ex* 
tensión, «ou algunos asomos de basalto, que ocupan el 
alto de Ion cerros silúricos, formando masas capilares, 
rodead <s por corrientes semejantes & las lavas de los 
volcanes actuales.

Existen en esta comarca minas, tan importantes 
como las de azogue de Almadén, las de carbón de pie
dra de P icrtollano, las de manganeso del Chorrillo y 
las de yeso que se explotan á flor de tierra en Calá- 
trava y Pozuelo.

La ¿timórfera de la región es sumamente pura, y 
aunque existen muy pocas observaciones hechas con 
rigor científico, se puede asegurar por las que existen 
y  por las llevadas & cabo por el autor durante los años 
que sirve la plaza de «Hervideros», que el verano es 
caluroso, pero sin exceso, puesto que el termómetro 
rara vez pasa de 24° A 26* en los meses de Junio y 
Agosto. Que las presiones barométricas suelen ser ba
jas, como no puede menos de suceder en una región 
tan elevada y en donde con tanta frecuencia reinan 
vientos de gran intensidad.

Clima. — No se limita el autor á estudiar el clima 
bajo el concepto vulgar de.conjunto de las afecciones 
atmosféricas que caracterizan ,una región, que es la 

, definición de Ja Academia, sino que ateniéndose al más 
I elevado concepto médico que m  debe tener del clima 
. de un pais, analiza detenidamente todas las circunstan

cias capaces de modificar la vida en la región estudia
da, tomando como punto de partida para sus deduccio
nes el examen citado de las.especies Animales y vege- j 
tales que viven y prosperan en ella. .]

Cumple sus propósitos *1 Sr. jUilés, acompañando j 
& la Memoria, bajo la forma de apéndice, un completo ¡ 
y notabilísimo trabajo, en .el que aparecen clasificadas 
hasta 298 especies de vertebrados, entre mamíferos, 
reptiles y anfibios, y  nada plenos de 2.762 especies de 
Insectos, contándose entre éstos gran número qué no 
eran conocidos en España y algunos completamente 
nuevos para la ciencia. r

Este-importante catálogo, que utiliza el 8r. Avilés, 
es original de un modesto Cura de aldea, D. José Ma
rta de la Fuente, que ejerce su sagrado ministerio en 
Pozuelo de Calalrava, y aun le queda tiempo para que 
su nombre, sea reputado entre los más sabios naturalis
tas como el de uno de los más eminentes -entomólogos 
del mundo.

En el apéndice 2.a cataloga el Sr. Avilés hasta 437 
especies vegetales, que componen la  mayor parte exia •

: tentes en la Mancha.
Este trabajo se debe al solo esfuerzo del autor, y 

aunque modestamente le califica de incompleto» es 
también de grandísima importancia.-En capítulos su 
cesivos estudia el Sr. Avilés la producción, cultura» po- 

, blación, etc., del Campo de Calatrava, deteniéndose 
muy especialmente en la parte que serefiere á Alma
gro y á Pozuelo, haciendo siempre eoiteideracfones 
muy juiciosas respecto al presente y al porvenir de 
estas regiones, é indicando las modifiLcaGiones^más 
esenciales á su progreso.

En la segunda parte de su interesante trabajo sé 
ocupa el autor, como punto esencial de su propósito, 
del estudio detallado de las aguas de «Hervideros de 
Fuensanta». Consigna minuciosamente sus caracteres 
físicos, sabor, color, densidad, temperatura, abundan
cia del caudal, etc. etc. Transcribe después los análisis 
químicos hechos en distintas épocas y por distintos Pro- 
f- sores, deteniéndose especialmente en los pertenecien
tes á los Sres. Garagarza, Carretero y Llord de Gam
boa. Critica con gran lógica unos y .otros y hace de 
ellos deducciones de gran importancia para la aplica
ción fije las aguas.

Pasa luego á estudiar los principios mineralizado- 
Tes, y con este motivo hace una interesante disertación 
sobre los distintos modos con que el agua puede mine
ralizarse, y concretándose luego á la que es objeto de 
su estudio, expone la creencia de que se carga de áci
do carbónico en el punto de emergencia en terreno si 
lúrico al ponerse en contacto con los brotes basálticos, 
adquiriéndolo de las pizarras y cuarcitas, tan abundan
tes en aquella región.

El anhídrido carbónico convierte en bicarbonatos 
loe distintos minerales alcalinos que encuentra á su 
paso, y facilita y prepara su disolución en el agua pura 
y sobresaturada de ácido carbónico.

Parte tercera.—La parte tercera es tal vez la más 
importante, por tratar en ella de los efectos curativos 
del agua de Fuensanta. Como en casi todas las aguas 
minerales, al empirismo se deben las primeras indica
ciones de su aplicación, por esto el autor vitupera, con 
muy buen juicio, á todos ios que en absoluto reniegan 
del empirismo, sin comprender que gran número de 
conocimientos de inmensa utilidad para el hombre se 
deben á este procedimiento, viniendo luego la ciencia 
á reconocer y explicar los hechos.

Con alto espíritu filosófico analiza y expone las di
ficultades que existen en Medicina en general, y más 
especialmente en Hidrología, para decidirse por un 
sistema exclusivo que nos sirva de guía para juzgar 
los efectos que obtienen, con un medio terapéutico, y 
máxime si éste es tan complicado como un agua mi
nero-medicinal.

Hechas, pues, todas salvedades que el caso requie
re, se' decide por el «análisis fisiológico», estimando 
cómo casi todos los efectos de las aguas se obtienen, 
no por el predominio de tal ó cual componente, sino 
por el conjunto de todos ellos, aun cuando en este caso 
no se puede echar en olvido que el anhídrido carbóni
co libre obra por si mismo y con independencia de las 
aguas que lo arrastran, determinando los más salientes 
efectos que con éstas se obtienen en las afecciones que 
se localizan en las mucosas, lo mismo gastrointesti
nal que vaginal, faríngeo, bronquial, etc. etc.

Estudia luego con el mayor detenimiento los efec
tos obtenidos con el agua en bebida y en baños, enco
miando su acción sedante sobre el sistema nervioso 
por el anhídrido carbónico; el tónico reconstituyente 
debido al hierro y al cloruro de sodio que contiene; 
sus efectos excitantes de las secreciones glandulares 
por las sales alcalinas de sosa, potasa, litina y terroso 
de cal y magnesio.

Pero lo que constituye su eepecialización es, á jui
cio del autor, ^.qfeeto sobre las afecciones útero pvá» 
ricas, cuyo eretismo apagan, cuya circulación regula
rizan, cuyas congestiones deshacen, cuyos infartos re
suelven, cuyas .superficies exhalantes y ulceraciones 
asequibles á su contacto» limpia® y  cicatera®,^restau
rando el ordenado funcionar de tan interesante apa
rato.

En comprobación de lo anteriormente expuesto, in- 
Usexta el fir. Avitós en su Memoria una abundante casuís

tica, escogida entre los numerosos enfermes por él ob
servados dp reumatismo, escrofulismo, anemia, histe
rismo y  enfermedades del aparato génito-urinario. En 
todas estas interesantes historias revela el autor excep
cionales dotes de observador profundo y de clínico ex
perto, ¿instruido.

Termina la Memoria del Doctor Avilés con la rese
ña estadística clínico terapéutica del quinquenio com
prendido entre 1896 á 190.0, y con lo que el autor de
nomina noticias complementarias, y que más bien pu
dieran llamarse «consejos á los bañistas», pues son mu
chos y muy estimables los que consigna referentes al 
modo de usar las aguas, del tiempo que en ellas se 
debe permanecer, de la época preferible para beber
ías, de las precauciones que durante la temporada se 
deben tomar, de la alimentación que se debe seguir y 
otros mil detalles á  cual más útiles de conocer por lo 
mucho que positivamente influyen en la eficacia de 
las aguas. También consigna las reformas más apre
miantes que deben introducirse en el balneario, si se 
quiere que tan importantes aguas lleguen á alcanzar 
el renombre que merecen y que en otras épocas tu 
vieron.

En la última parte de la Memoria consigna el autor 
una porción de detalles administrativos, alzas y bajas 
en el número de bañistas, procedencia de éstos» etcé - 
tora, etc.

Acompaña también á la Memoria un álbum de vis
tas fotográficas del establecimiento en número de 14.

La Memoria del Sr. Avilés llena por completo las 
condiciones preceptuadas por el reglamento de baños.

Pero sería injusto é imperfecto nuestro juicio si nos 
limitásemos á consignar el hecho sin llamar la aten
ción del Consejo sobre los méritos excepcionales que 
dicho trabajo reúne.

La riqueza de datos aportados por el autor, la pro
lijidad co® que los analiza, la precisión con que dedu
ce, las consideraciones tan acertadas que hace, el am
plio y recto criterio con que juzga, y por último, la 
forma galana y castiza con que ha redactado su Me
moria, son circunstancias que colocan ésta al nivel de 
lo mejor que se haya hecho sobre esta materia.

La importantísima clasificación zoológica y botáni
ca de la comarca, que acompaña el texto aparte, es 
también una labor merecedora de aplauso por ser tan 
completa y erudita, que tal vez no exista otra en Espa
ña  que la sea comparable, facilitando además el cono
cimiento exacto y detallado, bajo este punto de vista, 
de una región tan generalmente ignorada como es ei 
Campo de Calatrava.

El Doctor Avilés merece las más calurosas felicita
ciones por su brillante trabajo, y debe ser propuesto 
para el premio de primera clase á que se refiere el a r
ticulo 52 del vigente reglamento de baños y aguas mi
nero-medicinales, lamentando muy sinceramente la 
Comisión que dicho precepto reglamentario no esta
blezca otro premio de superior importancia para re
compensar en ese caso con mayor justicia la laborio
sidad, inteligencia y acierto con que ha desempeñado 
su cometido tan ilustrado Profesor».

Y de conformidad con el preinserto dictamen, S. M. 
el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente resolver como en el 
mismo se propone, y disponer que se otorgue al Médi
co Director D. Benito Avilés y Merino, un premio dé 
primera clase.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde A V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1902.

^MDRET

Sr. Director general de Sanidad.
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REALES ORDENES CIRCULARES

El reglamento aprobado por Real decreto de 27 de Octubre de 1885 determina los requisitos que deben 
cumplirse antes de proceder á la construcción y repa 
ración de edificios destinados & espectáculos públicos, 
y las condiciones que se han de observar eu los/pro 
yectos, lo mismo en cuanta se refiere á  la distribución y contextura de las edificaciones* que respecto á  los 
materiales que en ellas se empleen, prohibiendo la 
concesión de permisos para su construcción y repara • 
ción sin que conste que están: cumplidas las prescrip 
«iones reglamentarias.

A pesar de lo terminante de estas disposiciones, dic
tadas para garantir la seguridad de los espectadores, 
su observancia está bastante; descuidada, haciéndose 
por eso necesario que V. S. recuerde á las Autoridades municipales que una mal entendida tolerancia en esta 
materia les ha de traer responsabilidad mayor que la 
que pese sobre los contraventores; porque sucede con 
harta frecuencia que éstos ejecutan obras de construc
ción ó reparación de esos edificios sin someterse á los preceptos reglamentarios, confiados en que la debilidad 
de las Autoridades les asegura la impunidad de su 
falta, deteniéndose aquéllas, ante la lesión de los inte
reses comprometidos en la empresa; y convirtiéndose por su tolerancia en sus cómplices y encubridores. Y 
para que semejante manera de falsear las leyes no 
prevalezca en modo alguno, y á fin de poner coto á 
tales abusos, ha llegado el momento de vigorizar los 
preceptos del Real decreto de 1885, exigiendo las res • 
ponsabilidad correspondiente, no sólo á los contraven - 
torea, sino á los que por su negligencia ó descuido den 
lugar á la contravención;

En su virtud, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom 
bre la R e in a  Regente del Reino, h a  tenido á  bien dis- : 
poner:- |

1.° Que recuerde y exija V. S. á  las Autoridades á  | 
sus órdenes y á los Ayuntamientos hagan cumplir y 
cumplan los preceptos terminantes de los artículos 3.° ¡ 
y 7.° del reglamento de 27 de Octubre de 1885, que pro- : 
hiben conceder permiso para ejecutar obras de cons j 
trucción y reparación de edificios destinados á aspee 
táculos públicos, sin que se acrediten que están cum plidas las condiciones reglamentarias.

2.° Que los Arquitectos que firmen • los planos para 
los cuales se solicite el permiso de construcción, mani
fiesten, bajo su firma, habar prevenido al dueño ó empresa constructora del edificio las prescripciones del 
referido reglamento de 27 de Octubre de 1885.

De igual manera el Arquitecto que haya dirigido 
las obras, certificará, en el escrito en que se solicite el 
permiso para la apertura del edificio, hallarse cumplí - 
das todas las referidas disposiciones.

3.° Que en el caso de que con olvido de dichas pres
cripciones se ejecutaran obras de construcción ó repa 
ración de tales edificios, ó se llevaran ácabo sin suje
ción á los planos aprobados, se ordene Su inmediata 
paralización, cualquiera que sea su estado, exigiendo 
inmediatamente la responsabilidad que proceda al Ar
quitecto que no hubiera cumplido con los requisitos 
prescritos en la regla 2.a, y á las Autoridedes depen 
dientes del Municipio que resulten culpables de haber 
consentido que aquéllas se realizaran; y

4.° Que no eleve V. S. á este Ministerio ninguna so
licitud ni expediente que tenga por objeto obtener dis
pensa del cumplimiento de las disposiciones del regla 
mentó de 29 de Octubre de 1885} sin que le conste por 
modo indudable qne el proyecto de que se trate no ha comenzado á ejecutarse, ordenando qúe al efecto se re
conozca el lugar en donde se intente llevar á cabo la 
construcción ó la reforma en que aquél consista.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento, 
encareciéndole la más estricta observancia de su cum
plimiento. Dios guarde i  Y . S. muchos años. Madrid 
23 de Abril de 1902.

MORET
Sr. Gobernador civil de la provincia fie .....

Por la Real orden de 13 de Mayo de 1882 y el regla
mento de 27 de Octubre de 1885 se impone 4 los due
ños y arrendatarios de edificios destinados 4 la celebración de espectáculos públicos la observancia de 
ciertas precauciones, cuyo objeto es alejar el peligro 
de un incendio ó hacer menos sensibles sus consecueU- 
cias destructoras, aislándolo con facilidad en el caso de 
que, á pesar de aquéllas, se iniciara.

Esas previsoras medidas, que consisten principal
mente en 1# colocación de una cortina ó telón metáli
co, con lluvia de agua, eu Ja embocadura del escena

rio; en el establecimiento de depósitos, bocas y cañerías de.agua; ̂ en un servicio permanente contralncen - 
dios; en el uso de las escalas y puertas auxiliare?; y, 
por último, en el alumbrado supletorio en los pasillos y 
en la sala central, pudieran, sin embargo, resultar 
ineficaces y baldías si los aparatos respectivos no se 
hallasen prontos para su objeto y prácticos en su ma
nejo los que hubieren de aplicarlos.

Cierto que las disposiciones dictadas sobre el par
ticular previenen esa contingencia, singularmente en 
cuanto se refiere á los telones de agua, los cuales, se
gún preceptúa el reglamento de Polieia de espectácu
los en su art. 15, deberán correrse, á lo menos una vez 
por semana, ante la Autoridad ó sus Delegados; pero, 
desgraciadamente, esa y otras medidas de igual ca 
ráete r previsor no se observan en la práctica con la 
exactitud que fuera de desear por las Autoridades ni por 
los mismos dueños y arrendatarios de dichos edificios.

Y no haciéndose así, es inútil y hasta contraproducente la previsión de las leyes.
Precisa, pues, prever la posibilidad de negligencia 

ó apatía que pueden engendrar terribles desgracias, 
atrayendo gravísima responsabilidad sobre las Autori
dades olvidadizas de que su primer é ineludible deber 
es velar por la seguridad del público, deber que no 
puede estimarse cumplido mientras no se observen ri
gurosamente las disposiciones legales á este propósito dictadas.

En su consecuencia, encargo á Y. 8. muy especial 
mente que no autorice la apertura de ningún teatro ó 
edificio destinados á recreo público, construidos dé 
nueva planta, ni la inauguración de una temporada teatral ó serie de representaciones en los yá autoriza
dos, sin tener la seguridad, técnicamente certificada, 
de haberse experimentado y ensayado así los telones 
metálicos-como las cañerías de agua, el material con
tra incendios, el alumbrado supletorio y el servicio de 
puertas y escalas de salida; cerciorándose á su satis 
facción de que todos ellos funcionan regularmente y de 
que los encargados de estos servicios los llevan á cabo 
con rapidez y seguridad. Además, y para completa 
tranquilidad del público, cuide V. 8. de que periódica
mente, y con la frecuencia que considere conveniente,se practiquen en los teatros qne estuviesen abierto* y  
funcionando experiencias y ensayos de los respectivos 
aparatos de seguridad, á fin de que sin demora sea co
rregida cualquier imperfección ó deficiencia que se 
notara en ellos.

Estas prevenciones deberán ser transmitidas á los 
Alcaldes de los pueblos en que haya teatros, haciéndo - 
les responsables de su cumplimiento.

Sírvase Y. S. darme cuenta del recibo de esta cir
cular y de las medidas que haya tomado para su cum- 

i plimiento y ejecución.
! De Real orden lo digo á V. 8. para dos efectos indi

cados. Dios guarde á Y. S. muchos años; Madrid 23 de 
Abril de 1902.

MORET
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real 

decreto de 14 de Febrero último;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) , y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha dispuesto se anuncie á trasla • 
ción la cátedra de Historia Universal, vacante en la 
Sección de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso de traslación, Catedrático nume
rario fie Matemáticas fiel Instituto de Palencia, ?con el 
sueldo snuál'de 3.000 pesetas-' y démátf véntej^de'la  
ley, 4 D. AntósíO fie la Mora y Obregófi, Actual Auxi

liar de la Sección de Ciencias del Instituto de Yalla- 
dolíd.

De Real orden lo dfgo á V. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1902.
C. DE ROMANONES 

3r. Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Antonio de la Mora y  Obregón.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de Fisico
químicas.

Profesor Auxiliar, en virtud de oposición, de la Sección de 
Ciencias Fisicoquímicas y Naturales del Instituto de Yalla- 
dolid desde 24 de Mayo de 1880.

Autor dé varios trabajos científicos.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su  nombre la  R e in a  

Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer «e inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1902.

CANALEJAS Y MENDEZ
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

^En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza se halla vacante, por defunción de D. A n
gel Barón, lina plaza de Escribano de actuaciones, que debe 
proveerse interinamente, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4.a y 5.° del Real decreto de 10 de Abril áe 1899, 
y en definitiva por traslación entre los Escribanos de igual 
categoría, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del 
Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Zaragoza, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente^ á contar des
de la publicación de este anuncio en la Ga c et a .

Madrid 23 de Abril de 1902. =E1 Subsecretario, Manuel Benayas Portocarrero.

En el Juzgado de primera instancia de Gandía se halla 
vacante,"por defunción de D. Domingo Sánchez, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4 ° y 5 0 del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por trasláción 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1801.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Valencia, según el caso, dentro del pla
zo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 23 de Abril de 1902.=E1 Subsecretario, Mantnl 
Benayas Portocarrero.

I •.  _________

En el Juzgado de primera instancia de Lerma se halla va
cante, por renuncia de D. Miguel Bravo, una plaza de Escri- 

¡ baño de actuaciones, que debe proveerse Interinamente, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 4 0 y 5.° del Real decreto 
de 10 de Abril de 1899, y  en definitiva por traslación entre los 
Escribanos de igual categoría, de conformidad con lo preve
nido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Burgos, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de ttéintá días reépectítaniehte, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga ceta .

Madrid 23 de Abril de 1902.=E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas Portocarrero.
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R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

O T JJ P O fecha de ia redeoclóo. Número 
de la carta 
de pago.

1*011
1.007

957
121
123
27

107
167
757
291
762
778
207
122
74
44
26
88
78
92
77
85
24

222
859
862

1.349
1.025

173
122
660
653
601

Delegación 
de Hacienda 

1 que expidió 
la carta de pag©>m e t oPBOVINOIA

ZONA
Día Mea Año.

MfkrlfLYift Dominen® ,8sureño* • ■< • *»• • • * * * * • * • * * * * * *, • * • * • * * * • ■ * , • • * • * *• Mora -* • •«•••• * * * • * -•. Z a r a g o z a . . Zaragoza......... ............... 30
30
30
30
30
30
30
23
30
15
30
30
30
28
30
25 
14 
30 
30 
30 
30 
30
27 
6

28 
28 
30 
30 
30
26 
30 
30 
27

Septiembre. 
Idem* « . . .  * 
Idem

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
lvOl
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

Zaragoza.
Idem.
Idem.
Soria.
Idem.
Idem.
Idem.
Burgos.
Logroño.*
Idem.
Idem.
Idem.
Pamplona.
Fitoria.
Guipúzcoa.
Idem.
Idem. g  
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Fizcaya.
Valladolid.
Salamanca.
Idem.
Zamora.
Idem.
Coruña.
Idem.
Lugo.
Idem.
Idem.

José' Ibarra Iberra* * * * * • • * * * * * * * * *** * * * * * * * * * * * * * * * * * ■* * * * * * * • * *»* * * Idem. Idem............. -Idem.
Jiiafiním Aleiandre l a n i » » . . . .  .v. * l t , , » ,  * *«,, # % ,. *, % * *,»*, % ,¡ Idem * . • • • *. * * * • • * • * 

"La Unedra. — *..*•**
Idem* *.,*<*,. Idem.......... ..............

Foderico Boaneo Darán* • • * * • * * * •*»* * * * • , * *. • *. * *. * *. * * * * *»• *' *. • * Soria Soria..*. *......... Idem . •
Fausto Díeii Jiméuei* * ♦ • *. * * * ■>» *■ * - * % * - % - -* * - * * **. * * * - - * - >« -»* * * * - - - - * % • j" OaBamaque- — *-* * •• * Idem, Idem. Idem* . . . .  * 

Octubre.».. 
Septiembre. 
Idem •

Ladislao Larra d Banx* * • * * * * * * ■% * * % * * * *»* * * * * • * * * * * * * * *■ * * * ■* *■ **»* * * ! Tillar du Alba •***.* Idem. *,.*.**,- Idem. ................. ...........
Juan TTrata Onde ... .... .... .,... „ . . . , , , ,  „ * , . . .  * . . , ,  * . . , Beltiiar * •»- * * * *«»* * * % 

i Burgos. * * * * • • * -i * * * * *
Idem, * * . . . . , .̂ Idem............................*.

Mi «ynni Nevar aa 'SetiSn. . . . . . . . .  *. *.. *. * • • * *»* * •< *. * * *. *«• * * • • * -* * *.. * Burgos1. ** , , * , ,1 Burgos......................
A IJktam MantABAiífCi- Oüiitoiáli * * • %  ̂* -* * • *«* # * *»«#»* a % a * • ¡ Logroño........* * *■-* * *» Logroño. . . . . . LouToño......................... Idem
'DAfiárnn- Martí mea Orí o .. *. * * • » .  -<* *.. • • *, . .  * *»•«* • * «a* * • • • Morillo.................. *. Idem. ... .• • ., Idem. ...................... . Octubre.. . .  

Septiembre. 
Iuem. *.. •.
Idem» . •

ViftiiiiitÉi ftnti'árr»* de Ptnado... * * .*  *. • * * * * * •. * * • • * * * • * • * * • * * * *»«* • Atosaneo.'* • *«• * . . .  • * Idem, Idem* . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rmilln Vnliirl Riailfa . „ _ *»mmm, * * . • . .  * *«.»• ,*...... .* • * • * • * * Alberite. * * • * - * * * • *. * Idem* *........... Idem. . ................... . . . .

Lárrann *. • . ,  • Navarra, *.♦.*. Pamplona. ..................
f  jiiftlii, N'wíI ¡ría PÁrm.. .  * . . . « .  _ „ lfc m «,, _ *»*.» m ,* _,,  m, • * « . , » ,  •... *, . 'Vitoria... ,  * * •. . * . . .  * Alava* * 

Guipúzcoa.....
Fitoria.................. Idem. •.

"ifVaniniBnfii A rretula A r reí na. . » . . « . « » *  * * % *»* * * *«. * * * • * *- *«*-.. * *«* * Oíate*. . .  •* * * •..».* * - San S e b a s t i á n .. Idem •
BMarlu Of a r v í d a . .».... *.. *. *-. *»>. * * * • *- *«•< * * * * * * * * «■* • * * * ■* * -• «< •- * * * ■* ■* * rOyitzum • * • • * t. •. •«* • Idem * *. * * • •,. 

Idem. .**•'.**'.
Idem. ............*.......... Idem. • .

ifí ilii río Sídi, de Feteri Cortázar ............. .................... i . . . * . . . . Bsooriaxa «* * • * *. * * * * "Idem*................. . , * . . . Idem •.
José Michelena Albizfcur .. * * *«* * »»•***»*,„«.«**»*•»*•*»*** * * * * * *. * ** Trán*.•* * * *.•*. •»•. • Idem. Idem. Idem . •
í i (SÍ liuTtíftlii Daanhoruea • -«• * * * * •. •»* -. * • » « , . ,  % *, , * . .  * . . ,  * *,» Leaburu *■*. Idem. Idem. .............................. Idem • • • •.
/ose Fuertes Constante».. * • * * * <«* • • • * • • -»* * * * * • * * • * • • • *»* * *»»* * * *»* * Irán,«. .  • * , . .  • •,«. * Idem • ............ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Pávatint Izaguim Tellaría* *• * • *. • •.„«,. *.................... * , , , .  „* . , , , r LéaburU • * * • *'* * . . . . , Idem, Idem. . Idem .
Fícente Arameadí Altuna ...................... ........................................... .. * Azpeitia..., * , .......... . ! Idem, . . . .  *• #« 

Yizeaya.***..
Valladolid..... 
Salamanca.. *. 
Idem. •**,«*.. • 
Zamora, . . . . . .

Idem. ............... .. . . . . Idem
diüliB ti tuqww® A m f t »* •»• * * • • • % * * * * * * * *»• * • * * * • % * * * * *»• • * * * • * • *
Pedro leaealzo Burgos........................ .............. ......................................
losé Gil Martin...............................................................

Marquína.,.,. . . . . . . .
! Nava del Rey.
San Muñoz............ *.

Bilbao. •*.. . .  •••••*. • *.
Valladolid . . . . . . . . . . . . .
Salamanca. . . . . . . . . . . .

Idem........ .
Agosto.......
Septiembre.
Idem..........
Diciembre.. 
Septiembre. 
Idem. . . . .  . 
Idem •

Jmm José 8mmi Dnrfin* •. % • • ♦ •. • • •. • • •- • • • * • • * * • • • * • *»*. * •. • • • • • • • • Bafiobárez. • • Idem* ............. ...........
bliguel Mezquita Carrillo .................................................... ...........*..«.*) Manzanal Zamora•*••«•.•••..,. .
¡iii'©fo Rfiara, Bal vai¡. • *.«. .  • * •»«»* ,*», *,.,.,«-*., * , » ,  .„ * , . . .  * * * , . , , .  •, 'Gallegos. *-... . .  • • • •. ■ Idem ........... Idem.................
í¡i¡sé Otero Befroa * * * *..«,«*,. ,* „ .*. . * * , ,  *,., , , . . , .»„ , ,  ,*.,,..,,. Anier, •.. * • * . . .  * * *,. Coruña........... Santisgo................. .
liiilii®' Oestüeim fra in . * •., *%«*,», *. * *,.... * , , , » , , . . , .  *,,. *, , . . , .  * *. , . Idem. • * *. • * * • • • • * • Idem, ••••••.. Idem. * . . . . . . ......... .
fosé Ficecte Fila Gayo!............................... ..... *,.,., ¡tl * . . . . . , . . . . . . . . ' Ribadeo. *. *. *.. * . . . , Lugo............ Lugo ................................ Idem • •
3ésar Gtomilez Gil Martfnei. • * • *. * * - • • •. * • *. • * * • • •. • * * • *. * *............ Idem . . • .* ** • . . . . . . . Idem. . . . . . . . .

Idem.........
Idem.............................. Idem

Iíbú-si Fardo García*. •.,»...  * *, • *, * *. * *. * . » . . , . , . » „ ,  . . , . , . .  „ * # *., * *, Tnusparga*. •... * . . . , Idem................  . . « . .* Idem

Madrid 14 di Abril de 1902*=Wetlbr.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o ,

Habiéoaoaeexfcraviadoel resguardo talonario expedido 
por 1» Cijo general i® Depósitos «¡m 10 do Abril do 1895, con 
Itaii números 240.653 de entrada» y 50,644 di registro, corres- 
pendiente I D. Mariano Girada, de un propiedad, y para res 
ponder al deaempeSo del cargo de Procurador de los Juzga
dos de Murcia, que ejeree D. Juan Figuerae de Molinero» y á 
liipoiieidi del Sr. Presidente de la Audiencia de Albacete, 
importante 5,600 pesetas en metílico, se previene I la perso
na en cuyo poder se halle, que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia do que están tomadas las precau
ciones oportunas pira que no se entregue el referido depósito 
■ii'i á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean ios meses, desde 
la publicación de esto anuncio en la Gaceta de M a d rid  y 
MokUn i/ícíiil de esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo i  lo dispuesto en el ait, 41 del reglamento de 23 de 
Aguatarán-1198.  - ' •

Madrid 14 de Abril ds 1902. s= El Director general, J. B* 
deOja» .... X-HOT1

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido «1 piano que ■afilia el art. 9,® del R eal de- 

Mito din 28 de Diciembre de 1646 y el i . °  d i la in strucción  
di ¡4 d j Febrero de 1841, desde que se publicó la vacante del 
titulo de Conde de Villapíneda, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica per «fttiia  mz la fican
te de referido titulo» con objeto de que los que se crean con 
derecho k éladirían c u  tmUmmimm al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real «arta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por Jas disposiciones vi-

Madrid 23 do Abril de 1902.=RI Director general» Cenón 
del.AlleaL

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C l a s e s  p a s iv a s .
' MolmcWn do las doclaraolonee de derechos pasivo* he* 

«ha» por este Centro directivo dneanto la primera 
qnlneena del corriente mes de Abril.

i*#®®!®!,
JUBILACIONES —-      'i. 1 ,

D* Salvador López Guijarro, clasificado con el 
haber de 9.000 pesetss anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 15,000 que le sirve de re
gulador, y por a reunir 26 años, 6 meses y 29 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Auxiliar de Fíelas de la Aduana de Alican
te un año, un mes y 26 días; en igual cargo en 
la de Málaga 2 años, 16 meses y 24 días; Se
cretario Contador de la Comisaria general de 
los Santos Lugares de Jerusalén 5 meses y 20 
días; Gobernador civil de Tarragona 3 meses 
y 19 días; en el mismo cargo en Granada ua 
mes y 15 días; Ministro Residente de España 
®®rca d® s * ®1 &ey de Grecia 3 meses y 21 
días; Director general de Beneficencia» Sani
dad y Establecimientos penales 8 meses y 27 
días; Director general de Impuestos 4 años, un 
mes y 10 días; Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar 4 meses y 6 días; Consejero de Es
tado 2 «ños, 8 meses y 2 días; Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de Es- 
pana en la República Argentina 2 años y 5 
días; Ministro del Tribunal de Cuentas del 
Reino 3 años, 6 meses y 6 días; Ministro Ple

nipotenciario de segunda clase de España en 
Chile 5 años, 5 meses y 5 días; y se le abonan 
por la tercera parte del tiempo que sirvió fue
ra de Espala 2 años, 5 meses y 23 días. ........ 9.000

D, Enrique Manéndez de Luarca, clasificado con 
el haber de 4.000 pesetas anuales» cuatro quin
tas partes aer sueldo- aeñvooo que le sirvo de ---------
regulador, y por reunir 35 años y 7 días de 
servicios. Extracto de los misinos: Oficial úni- ' 
co de la Aduana de Luarca un año» 10 meses 
y 'i días; Auxiliar de Vistas déla misma Adua
na y de las de Blbadesella y Bilbao 4 años» 9 
meses y 26 días; Vista de varias Aduanas 4 
años, 3 meses y 23 díat; I atar ventor de la de 
Canfranc 8 meses y 6 días; Oficial de cuarta 
clase con destino á la Dirección general de 
Aduanas 4 meses y 5 días; Interventor de la 
Aduana de Ribadeo 2 meses y 6 días; Vista de 
la de Irün 3 años, 2 meses y 20 días; Oficial 
de segunda clase en la citada Dirección gene
ral 2 meses y 15 días; Vista primero del Depó
sito' Comercial .de Santander 2 años» 7 meses 
y  28 días; Oficial de segunda clase en la repe
tida Dirección general 9 meses y 9 días; Ad
ministrador de la Aduana de Pasages un año,
9 meses, y 8 días; Vísta tercero de ia de San
tander un año y 7 meses; Administrador de la 
Adunado Palma 8 meses y 12 días; Vista ter
cero de la de Barcelona un año, 5 meses y 18 
días; Administrador de la de Almería 9 meses 
y 5 ¿las; Vísta de la* Aduana de "Santander 8 
mases y 2 días; Interventor de la de San Se
bastián 9 mesas y 14 días; Inspector de Adua
nas del Campo de Gibraltar, Administrador 
di la de Tarragona y Vísta de la de Santander, 
con la categoría de Jeíe da Negociado de se
guida clase» 7 años, 6 meses y 14 días, y Jefe - 
de Negociado de primera clase en la Dirección
general de Aduanas 9 meses.. . .  . . . . ...........  4.000

D. Pablo Medina de la Chica» clasificado con el 
haber de 3.200 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 42 años» 3 meses y 11 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Telegra
fista tareero* alumno de Ja Escuela práctica 

. del Cuerpo de Telégrafos, un mes y 24 días;
Telegrafista tercero» segundo y primero, y Ofi
cial primero de estación y primero de Telégra- 

■ los» 19 «ios, II meses y 24 días; Jefe de esta
ción, del. ramo de Telégrafos en ■ la isla de 
Cuba 5 años» 9 meses y 9 días; Subdirector se
gundo de 'Sección del mismo' ramo en dicha 
isla» con la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase, un año y 11 meses; Jefe de esta
ción del Cuerpo de Comunicaciones de Cubá 3 
años y 5 meses; en situación de excedente con . 
la mitad del sueldo un mes y 12 días; Jefe de 
estación del Cuerpo de Telégrafos 2 meses y 12 
días; Subdirector de Sección de segunda cla
se 9 meses y 20 días; Oficial de segunda clase 
y Subdirector de Sección 3 años» 6 meses y 23. 
días; Subdirector de Sección de primera clase 4 
años, 7 meses y 26 días, y Director de Sección 
de tercera del repetido Cuerpo un año» 8 meses 
y 11 -días* * * #« * m .*v# * * * *-«»•*»•* ****** * * * * * • * 3*200

D. Enrique Fuentes y Montes, clasificado con el 
haber de 2,800 pesetas anuales, cuatro quintan ■
Íiartes del sueldo de 3 500 que srve *e ^egv- * 
ador, y por reunir 40 años, 9 mases y 6 días 

. de servicios como Ayudante de Obras públicas; -2.800 
D. Angel Alonso y Alonso» clasificado con el ha

ber de 2.400 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regu
lador, ypor reunir 38 a lo s  y 3 menee de j»ir?i«

cios. Extracto de los mismos: Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública, Fundidor repro
ductor en la Fabrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, 2 años, 2 meses y 5 días; Oficial de 
tercera clase en la misma Fábrica 16 años, 3 
meses y 16 días, y Oficial de segunda clase en 
la propia dependencia 19 años, 9 meses y 9 
días.•** •«••..•••..•••••••ro..».•.**•••»■•* 2.400

D. Antonio García Pórtela, clasificado con el ha
ber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quintas
Í>artes del sueldo de 2.500 que le sirve de regu- 
ador, y por reunir 43 años, un mes y un día 

de servicios como Sobrestante de Obras pú
blicas* 2.000

D. Joaquín Lago y Suárez, clasificado con el ha
ber de 1.600 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo d* 2.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 36 años, 9 meses y 3 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Orde
nanza y Mozo de oficios del Ministerio de Esta 
do 16 años, 10 meses y 16 días; Portero de la 
clase de cuartos del mismo Ministerio 18 años 
y 3 meses, y Portero tercero del propio Minis
terio un año, 7 meses y 17 días.........................  1 600

D. Santiago Prieto y Ramos, clasificado con el 
haber de 1.500 pesetas anuales, dos quintas
fiartes del sueldo de 3.750 que le rirve de regu- 
ador, y por reunir 20 años y 9 meses de ser

vicios. Extracto de loamismos: Oficial cuarto 
de Hacienda. Administrador subalterno de Ce
rrión de los Condes, de Lili o y de Astudillo, 3 
años y 26 díás; Oficial de tercera clase en el 
Gobierno civil de Palencia 5 años, 11 meses y 
4 días; Juez de primera instancia de ViUnfón, 
de entrada, 2 años y 9 meses, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años, y por la mitad 
del tiempo que desempeñó el Juzgado de paz
de la villa de Trigueros un año. ...........  1.500

D. Rafael Calvo y Galán, clasificado con el ha
ber de 1.200 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 40 años, 6 meses y  14 
díes de servicios. Extracto de los mismos: en 
el Ejército 6 años, 5 meses y 13 días; Depen
diente de Infantería deí Resguardó especial de 
Consumos de Madrid un rúes y 14 día s; Mozo 
de oficios del Real Conservatorio y Escuela de 
Música y Declamación 17 años y 5 meses, y 
Conserje de la misma Escuela 14 años, un mes
y 17 días ......................................    1.20$

D. Francisco Carlos Corrales y Martínez, clasi
ficado con el haber de 1.200 pesetas anuales, 
dos quintas partes del sueldo de 3.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 20 años, 9 me
ses y 5 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Alumno de la Academia de Ingenieros 
militares 4 años, 7 meses y 26 días; Ayudante 
de Montes de Filipinas 15 años, un jnes y 9 
días, y con arreglo á la sentencia dictada por 
el Tribunal de To Contencioso administrativo 
de 4 de Enero último, se le abona un año de 
licencia, que disfrutó |qr enférmo en la Pe
nínsula* • **•*•** . * . . . . . . .  1.200

D. Antonio Bernárdez Pardo, clasificado con el 
habér de 1.200 pesetas anuales, ttoA quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le /sirve de regu
lador, y por reunir 25 años, 5 meses y 15 días 
de servicios. Extracto de lóá mismos: Escri
biente de Obras públicas y  Celador de ferroca-- 
rriles 10 años v un día* Oficial subalterno 
primera clase de Administración éifiílcon des
tino al Gobierno d« Lugo 7 meses y 21 días;
Oficial de quinta «i»w  d , Hacienda jmt>jic& i
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años, 4 meses y 5 días, y Oficial de cuarta
clase 10 anos, 5 meses y 18 días   .........  L80o

D. Baltasar Findio y Ruiz, clasificado con el ha
ber de 1.000 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 2 500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 23 años, 5 meses y 27 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial de 
quinta y de cuarta clase de Hacienda pública 
17 años, 9 meses y 27 días, y Oficial de tercera
clase 5 años y 8 meses........................    1000

D. Gerardo Mellado y Romero, clasificado con el 
haber de 1.000 pesetas anuales á que queda 
reducido en juicio de revisión, y con arreglo 
al decreto ley de 4 de Abril de 1899, el de 1 500 
que, como dos quintas partes del sueldo de 
3.750 que le sirve de regulador, le corresponde 
según la sentencia dictada por el Tribunal de 
lo Contencioso administrativo en 20 de Febre
ro último, y por reunir 24 años, un mes y 22 
días de servicios. Extracto de los mismos: Es
cribiente ségundo de la Aduana dé Puerto 
Rico 2 años, 11 meses y un día; Guardaalma- 
cén de la Aduana dé Mayagüez 2 meses y 11 
días; Escribiente segundo de varias dependen
cias de Hacienda en Puerto Rico 17 años, 4 
meses y 10 días, y Oficial quinto, Guardaal- 
macén de la Aduana de Puerto Rico 3 años y
8 meses...............    1X00

D. Pascual López y Ciria, clasificado con el ha
ber de 800 pesetas anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 20 años, 11 meses y 19 días de 
servicios^ Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 4 años, 9 meses y 7 días; Ordenanza y 
Mozo de oficios del Congreso ¿8 los Diputados 
12 años, 8 meses y 10 días, y Macero y Cela
dor del mismo Congreso 3 años, 6 meses y 2 
d í a s . . . . . . . . . . ............. . . . . . . ............ , ..........  800

Importe 4* las jubilaciones............................ 32.900

PENSIONES DEL MONTEPÍO
¡

Doña Margarita Alonso Sánchez, viuda de Don 
Juan Puyol y Marín, Ayudante primero de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Correos de 1.150 pese
tas anuales . . . . . ............     1.150

Doña Ursula Prieto y Muñdz Cobo, viuda de Don 
José Jiménez Palacios, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacienda pública. Se líe decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de
oficinas de 875 pesetas anuales.  .......... 875

Doña Carolina Alsina Persiva, viuda de D. Ra
món París y Miralles, Ayudante segundo de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pese
tas anuales  ..............     950

Doña Elvira Mateo y Arias, huérfana de Don 
Francisco, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Minas. Se le declara con dere
cho a suceder á su difunta madre en el goce 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 750
pesetas anuales. ................................    750

Doña Paula Martín Pérez, viuda de D. Miguel 
Carbonell y Soler, Oficial de quinta clase del 
Cuerpo de Correos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550
pesetas anuales . . . .........      550

Doña Adela y Doña Emilia de la Puente y Za - 
morano, huérfanas de D. Alejandro, Oficial 
de libros Interventor de los derechos de Con
sumos de Cádiz. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Luisa en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas
de 500 pesetas anuales     ..............   500

Doña Hortensia de Bona y Vecino, huérfana de 
D. José, Ayudante primero de Obras públi
cas. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 1.425 pesetas
anuales   . .  1.425

Doña Carmen Martínez López, viuda de D. Ma
nuel Roca, Catedrático numerario del Institu
to de segunda enseñanza de Málaga. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de 875 pesetas anuales................... 875

Doña Concepción González Z*bala, huérfana de 
D. Benito. Oficial de cuarta clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas
anuales..          - 500

Doña Micaela y Doña Plácida del Todo y Herre- 
rro, huérfanas de D. José María, Magistrado 
de la Audiencia de Albacete. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 1.250 pesetas anuales ..................  1.250

Doña Sergia Fernández Millán, viuda de D. Mi
guel Sotelo Rodríguez, Médico de visita de 
Naves del Puerto de Manila. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 1.125 pesetas anuales  .................................  1.125

Doña Alejandra Jorge y Barba, viuda de Don 
Agustín Fernández Barba, Profesor de la Es
cuela Normal de Maestros de Córdoba. Se le 
declara con derecho á la pensión del Mbntepío
de Oficinas de 1.125 pesetas anuales    .......... 1.125

Felisa de Castro y González, viuda de Don 
Eliso Guerras Valseca, Catedrático del Insti
tuto de segunda enseñanza de León. Ss le de- 
clara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas d8 875 pesetas anuales . . . . . . . . . . .  875
(i?aTT®íarí í tt,i Mochales Bascnñana, viuda de 
D. Valentín Mónreal Barro, Oficial de tercera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 625 pesetas anuales. .....................................  625

Importe de las pensiones de Montepío . . . . . . . . .  12.575

PENSIONES BEL TESORO

Doña Carmen Villar y Cagide, viuda de D. Ma
nuel Mella y Montenegro, Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Mondoñedo. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
2.125 pesetas anuales  .................................* 2 125

Doña Fernanda Herrero y Sánchez-Ocaña, de

estado viuda, huérfana de D. Mariano, Gober
nador civil de varias provincias. Se le .declara 
con derecho á suceder á su hermana Doña 
Francisca en el goce de la pensión vitalicia
de 2.000 pesetas anuales...................... . . . . . .  2.000?

Doña Carlota Lacruz y Ríos, viuda de D. José 
Torrijos y Vidal, Jefe de Negociado de primera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1 500 pesetas 
anuales................................................................  1.500

Importe de las pensiones del Tesoro   5.625

PRNSIONIS DE MONTEPÍO PROCEDENTES 
DE ULTRAMAR

Doña María Ulecia y Cardona, viuda de D. José 
Ferrer y Preval, Oficial cuarto de la Adminis- 
trción de Contribuciones, Impuestos y Propie
dades de la isla de Cuba. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión de 500 pesetas anuales, que, 
con el aumento de otra cantidad igual, ó sea 
en junto 1.000 pesetas, se le concedió en 7 de 
Mayo de 1898, y deberá abonársele desde «1 
día 1 0 de Marzo último, en que empezó la na
cionalidad española . ...................... , ..............  1.000

Doña Marcelina Jiménez Prieto, viuda de D. Car
los María González, Jefe de distrito de segunda 
clase del Resguardo de Puerto Rico. Se le de
clara, en juicio de revisión, que la pensión de 
625 pesetas anuales que se le concedió en 19 
de Abril de 1890 quede subsistente y se le abo
ne desde 1,° de Enero de 1899 hasta 11 de Abril 
del mismo año, en que la interesada perdió la 
nacionalidad española  .........  625

Importe de las pensiones procedentes de Ultramar. .  1.625

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Vicenta Trallero y Gasea, viuda de Don 
Laureano Manzano y Varona, Conserje del 
Museo Arqueológico Nacional. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 200
pesetas anuales      . . . . . .  333‘33

Doña Tomasa Irimia Chao, viuda de D. Vicente 
Gómez Pertierra, Sargento segundo del Cuerpo 
de Seguridad de esta Corte. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.425 pe
setas anuales...............       237‘50

Doña Teresa Benítez y Urios, viuda de D. José 
Galán y Costa, Aspirante á Oficial de primera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pe
setas anuales  ................    208*33

Doña Prudencia Revoredo Martínez, viuda de 
D. Marcos Llorona y Santos, Aspirante á Ofi
cial de primera clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.250 pesetas anuales.......................... 208*33

Doña María del Consuelo Sagarra y Maní, viuda 
de D. Manuel Coll y Guzmán, Agente de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia de Bar
celona. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.000 pesetas anuales  166 66

Doña Josefa Fernández y Fernández, viuda de 
D. Miguel Méndez Cros, Ordenanza de primera 
clase ¡del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 850
pesetas anuales....................................... .......... 141*66

Doña Antonia Rosa Miralles y Janme, viuda de 
D. Gabriel Real, Peón capataz de las carrete
ras del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 821 pesetas y 25 cénti
mas anuales    .................................................  136*88

Doña Gabriela Castaño y González, viuda de Don 
Eugenio Que vedo y Lerma, Peón capataz de 
las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 821 pe
setas y 25 céntimos anuales.............................  136 88

Doña María Luisa Castellano y Ricoy, viuda de 
D. Manu-1 Martínez Blanco, Peón caminero 
de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales..  .........  .....................................  121*66

Doña Eugenia Torralba, viuda de D. Jesús Real 
y Marín, Peón caminero de las carreteras del 
Ectado. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 730 pesetas anuales.. . . . . . .  121*66

Doña Eusebia Morán Miguel, viuda de D. Juan 
Prieto y Gallego, Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al Respecto de 730 pesetas anuales. 121* 66 

Doña Ana García Rueda, viuda de D. José Fuer
tes Gallego, Mozo de Caja de la Tesorería de 
Haciénde de Málaga. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 625 pesetas 
anuales. ..................................................  104*16

Importe de las mesadas de supervivencia por una vea. 2.038*71

RESUMEN
Importe de las jubilaciones...................................  32.900
Idem dé las pensiones de Montepío .............  12.575
Idem de las ídem del Tesoro.................................  5.625
Idem de las ídem procedentes de Ultramar  1.625
Idem de las mesadas de supervivencia (por uña 

vez)......................       2.038*71

Total................   54.763*71

Madrid 21 de Abril de 1902j =E1 Director general, Sagasta»

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Vista la instancia de D. Antonio Vila Nadal, en solicitud 

de que se leadmátacomo opositor á la cátedra fieoTécníca 
micrográfica, vacante en la Universidad Central, y teniendo

| en euenta q c t á la misma se acompaña un resguardo del Jefe 
l del Registro general de este Ministerio, en el cual se expresa 
I que había recibido un certificado para la Subsecretaría, en- 
* fregado el día 12 dt? Diciembre de 1900 en la Administración 

de Correos de Santiago; teniendo en cuenta que según comu
nica Ja Dirección general de Correos y Telégrafos, el impo* 
nente del certificado de referencia fue D. Antonio Vila Nadal, 
y que el plazo de la convocataria terminó el 13 de Diciembre 
de 1900 y que en la misma se expresaba que para considerar 
como presentados á los aspirantes que residan fueran de Ma
drid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado que contenga los documentos; 
esta Subsecretaría ha resuelto acceder á lo solicitado, y en su 
consecuencia declarar el derecho que á D. Antonio Vila asis- 

para tomar parte en las mencionadas oposiciones.
 ̂ í2S? g2Mde. á üd* mach°s años. Madrid 17 de Abril 

' 02,̂ =E1 Subsecretario, F. Requejo.=Sr. D. Blas Lázaro
e l  biza, Presidente del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Técnica micrográfica de la Universidad Central.

D. Manuel López Miguel acude á este Ministerio en súpli
ca de duplicado del título de Practicante en Cirugía, expedi
do por el antiguo Ministerio de Fomento de 22 de Julio 
de 1879, por habérsele extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 18 de Abril de 1902.=F. Requejo.

Universidad Central.
Secretaria general.

E N S E Ñ A N Z A  O F I C I A L

A fin de que al comenzar los exámenes ordinarios de 
prueba de curso los alumnos de la enseñanza oficial de esta 
Univársidad estén provistos de las correspondientes papeletas 
de examen, durante los días lectivos de la primera quincena 
del próximo mes de Mayo, de diez á once, podrán satisfacer 
en los respectivos Negociados de esta Secretaría general los 
derechos académicos de sus inscripciones de matrícula para 
obtener las expresadas papeletas.

Estos derechos se abonarán en papel del Timbre del Esta
do á razón de 10 pesetas por cada asignatura del período de 
la Licenciatura ó déla carrera del Notariado, y de 20por cada 
una del Doctorado; debiendo facilitarse al propio tiempo un 
timbre móvil de 10 céntimos por asignatura, que se fijará en 
el referido resguardo.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
conocimiento de los alumnos de la enseñanza oficial.

Madrid 24 de Abril de 1902. ==El Secretario general, Leo
poldo Solier.

ENSEÑANZA NO OFICIAL

1.° Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes 
de Junio próximo aspiren á dar validez académica en esta 
Universidad á estudios que se cursan en la misma y de los 
que en ella pueden aprobarse, hechos por los interesados fue
ra de las Universidades oficiales.

2.° Dichos aspirantes presentarán sus instancias de la 
clase respectiva en los Negociados correspondientes de esta 
Secretaria general durante los días lectivos de la primera 
quincena del próximo mes de Mayo, en las horas de once á 
trece.

3.° No se admitirán instancias sin la exhibición de la cé
dula personal corriente del interesado, así como si careciesen 
de la firma de puño y letra de éste.

4.° Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Rector de 
esta Universidad, expresando literalmente el nombre y ape
llidos del aspirante, pueblo de su naturaleza, edad y habita
ción en esta Corte.
_ 5.® En las instancias que se presenten para aprobar ense
ñanzas recibidas fuera de lás Universidades oficiales, se con
signarán las asignaturas ó estudios de carrera de que se soli
cite examen.

6.° Para mayor facilidad les serán entregados gratuita
mente en la portería de esta dependencia impresos con la 
fórmula á que deben ajustarse.

7.° Los que soliciten examen de materia que comprenda 
el primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la re
petida instancia los documentos requeridos para cada caso.

8.° La justificación de estudios hechos en otros estableci
mientos se hará por medio de certificaciones académicas ofi
ciales, que los interesados solicitarán en los mismos con la 
anticipación necesaria.

9.° Al entregar instancias para validez académica á es
tudios no oficiales, presentará el aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta Corte, y provistos de cédula 
corriente, que identificarán la persona y firma de aquél á sa
tisfacción del Negociado correspondiente. El Jefe del respec
tivo Negociado ante el que haya de hacerse la identificación, 
podrá no admitir los testigos presentados, y el aspirante los 
sustituirá con otros que cumplidamente satisfagan á aquél.

10. El aspirante que haya sido identificado en convocato
ria anterior podrá ser dispénsado de hacerlo en ésta, á condi
ción de que exprese en su instancia el curso académico y el 
mes en que lo efectuó.

11. El pago de los derechos que para caso fijan las dispo
siciones vigentes sobre estos alumnos se efectuará al tiempo 
de presentar las instancias referidas.

12. Los que obtengan las papeletas para examen de asig
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado y no se 
presenten ante los respectivos Tribunales al ser citados por 
éstos, ó quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán utili
zar aquéllas, sin pedir nueva inscripción de matrícula, en el 
mes de Septiembre del mismo año, al ser nuevamente citados 
por dichos Tribunales.

13. Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que 
aspiren á dar validez á sus estudios como no oficiales, nece
sitarán haber obtenido previamente del Excmo. Sr. Rector la 
admisión de sos renuncias de aquellas matrículas, que les 
se rá  concedida, con pérdida de todos los derechos que por 
ellas adquirieron, si no están designados para los exámenes 
extraordinarios ni sujetos á responsabili dad académica.

14. Los que aspiren á cualquier clase de examen en esta 
Univérsidad-SAprnetenA: la Autoridad y disciplina acadé
mica en todos ios actos que verifiquen con ocasión de los 
mismos# Igualmente que los alumnos de la enseñanza oficial.

Lo que dé orden del Excmo, Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 24 de Abril di lMLs&El Secretario general, Leo
poldo Solier,
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MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A , INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

I n s p e c c i o n  g e n e r a l   d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .  . 

R e la c io n  d e  l o s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  la  f a e n a  d e l C u e rp o  en  t o d o  e l  m ea  d e  la  fe ch a  re a p e c to  á  la  g u a rd e r ía  fo re s ta l.

NAmcro de D E N U N C I A S  
IO» 0ANADO PASTANDO SIN AUTOR'»ACIÓN," EXPRESANDO EL NÚMERO

TOTAL
DniMiMt renuncias :1 Jtamnegag deUneiieii'* TOTAL de cabezas dt
por hnxfeA d.per corta jpor ..eatmo Batataete» !tea per da- BE CABEZAS T ESPECIES I  QUE CORRESPONDEN TOTAL

de delincuentes ganado qu%
, COMANDANCIAS , de sudara* do Molos jcdfia do 'fru mm* fiosenlos 

mentes y — — ------ ------ de denuncia*.
aprehendido*. pastaban ate

yltiML y lo lA te*. frutes. L am v Gabrto.' Vaeane. ■ ■>. Be «arda. Caballar. Mular. Asnal. autorización

M adrid..... •••••• .»•••• B 11 ? a 1 6 3.27L. 84 5 3 2 a 36 6 3.365

«hwdalaianu.. . . . . . . . .  - 1 2 18 a a 54  ̂ 337 458 • 25 a a a a 26 70 820

a g W f i a . . . . . . . . . . . . . . » . ; ' i 60 i a , a 148 iaiov' r 1.184 18- 25 12 75 183 2.299

lO M o .---------------- --------- 3 3 3 a 32 ■ 2.175,; a •. a a a 3 14 37 2.178

O n m u . • ■ »• ■ - * » » - - ' '* - 11 7 a 1 : 45 1.366 ; 1.022 a * 22 40 17 12 45 2.457

ObrihdltoiL* a . 1 . 7 a 1 19 ' 342 a 14 a a a a 12 37 356

h n » k ............................1 a i a ^ :  ̂ a, a a 85 19 a ; a a 2 a 104

a a a a á a a 'a a a a a a y a

O fc M i............. - ............. e ? 8 a- 11 414 295' 14 464 6 2 1 28 11 1.196

B n l l h , , , . . , ' . . , . ,...»•••* i > 4 1 " a 9 :■ 1.198 ; 1.104 111' ¡ 1.370 49 17 29 152 9 3.869

▼ ttaebL 31 4 ! 3 ¡ 7 j 45 '787 733 . 9 a a a 14 45 1.520

QistelMn...... .... ...... * . ..... ■ -, 10 i 10 8 ; a | 28 200. • a a a a a 18 30 200

F B U bm dnu.... ■ - .......... > a p a a a. a a a a a a a a a

b lg O » ...o «e o  • ••• > > ■ . a ' a . a a a a a a a a

Cornña.......... .. i 1 a a a . a. a a a a a a a

H f l I B O . . . . . . . . . . . . . » . * > > > a a a a a a a a a a a a

Humea* *. . 6 4 a i 2 6 650 78 22 a 12 82 4 5 9 848

TIk iu L...******—•••••• 68 a i 3 a . 94 1.871 ' 66 a a a 1 103 71 1.938

b n p a .............. 4 ! 7 > a' . 11 25 59 a a a a 1 1 84

OnnAdft... * •••• ..*••• « i ! 1 1 12 366 8 a a a a 3 13 374

J i i f t » , . . . . . . . . . . . 0 .• • • »| 33 17 9 5 a 1.045 640 a 8 a 15 26 44 a 1.734

Y alladolid.... > .. . • •*». * 4 i 19 ' í 4 a 88 570 a a a a a a 31 95 570

Z a m o ra ..... . .......... —...* 4 2 | > a 5 a 100 a a a a 2 a 100

IH bun& nea...-*.. . . . . . . > | 5 a | 1 23 150 a a a a a a 7 24 150

Avila. * • . . . —. . .  •••*, 3 9 a 1 36- 151 a a a a a . a 2 2 151

• v M a . * . . . . . . . . . . . * . * . > 1 > . a a a a a » a a 1 a a

Lstin.*.. > 1 : 1 2 | 2 1.009 1 440 a a a 15 7 , 2 1.464

PáliBiiSÍa-,. . • • • . . . . . * • • a 2 a' ! a ... 2 1.928 79 a a a a 11 11 2.002

Bada]oi*.«. •••••••••••• 3 j1 i  - 5 . .68 /! 2 200 426 a » a 7 6 680

OÉearea.'. i 2 0 a i 370 04 ■' 124 37 273 % a a 24 69 434

IdOgnilo... 4 13 9 ! a 40 91 : 50 a a a 18 4 141

B u rg o s ............ . 5 13 ""! * > 31 71 ■ 143 a a 1 a 2 18 34 217

■ u it u id 8 r .. . . . . . . .o . . . .| 5 ; ' 8 ■ a a 40 ' 150'. 340 29 8 a 6 17 43 533

■arift... ............................. 9 3 t  c,; a 35 ' 310 29 35 4 2 378

T h e a ji . , > a a > p a a a a* a a a a

itaipium . •• * • • • • . . . . .  • a ¡ á ..a a a a A ' : a a ! * a a a a

¿ J a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . a a . - a' a a a a a a a a a a a

H ttvu fn u ..* .... . .  • • .... a a ■ a ■■ a. a a ^ a a a a a a a

‘ l Notfo. . . a I’ . ' a ■ , a ■■ a a a a a a a *
Oabalhrfa. J

I S u r . . . . . . . a : > > a a a a a a a a a

A lbante. 5 1 ' ‘ 2 1 a 16 a 80 > a a a a 8 16 80

MnxeiA*. • .. . 1 10 a 1 12 . . 885 ^ 437 i a a a a 33 11 1.322
Albacete.. • *• • • • ....... 7 ' , .0 ’ * > 20 - •’ "604 39 J a a a 15 31 643
M llftg t,,. . .  •••••*••••••' 4 1 1 a . 2 ( 308 454 16 ' 178 a a 2 47 2 966
Almería... ........ ••••• a . * a 1 ■ a a«*. ( 287 ' 62 - a a a á a 3 3 349
L é r i d a ^ ... ' ' 1 ’ ■: ■: 3 ’ 1 a 8 ,,, t . 26 a a a a 2 4 26
Tarragona... •.. *. . ** , • . 4 1 a a 7 ' ■ 284 . 438""::,.' a a 5 7 - 722
Cádiz,....... •»...• ••.., 2 - i a_ 1 4 '"'515 257 65 95 15 2 2 22 4 951
Huelga............. . . . . . . . .  i 3 - 15 * 1 13 ■ 1 ■ 37 422 • 218 10 • 3 . 3 3 4 40 15 602
Baleares.... .......... .......  • • a a a a t  ' 171 46 2 134 a a 1 17 a 354
Canarias........................... 7 4 4 a 20 770 8 1. 1 7 4 2 18 15 793

Total...... . 248 306 49 406 1.023 |24.085' 8'. 958 ' 570 2.956 149 211 119 902 965 37.045

Nota. — Se -han-efectuadoademás20i^tittfcfi&-por Infracción á la ley de Caza.

Jf ad»id gg de Febrero de 1902.xFederico Ochando.=Hay m  sello, que dice; Im p^m én general *  U ffacrtfif eM.
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Dirección general de Obras públicas.
Rectificación.

En el anuncio publicado en la Gaceta de hoy para la su
basta de las obras de la carretera de la Gira á la provincial 
de Cambre á la Rocha (Goruña) se ha cometido el error de 
fijar en 7 509 pesetas el depósito para tomar parte en la su
basta, j r siendo sólo de 750 pesetas el referido depósito, se 
hace publico por medio de la presente rectificación, á los 
efectos oportunos.

Madrid 24 de Abril de 1902.=El Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Ramón Armijo no ha sido 
posib e notificarle el acuerdo de esta 4 dministración, por 
virtud del cual se le daba vista de loa expedientes instruidos 
á causa de denuncia producida por el mismo contra los in
dividuos que se expresan á continuación, por ejercer sin tri
butar las industrias que también se detallan, por cuyo moti
vo se procede á la inserción del anuncio en los periódicos 
oficiales, para que en el término de quince días pueda el in
teresado 8r. Armijo enterarse de lo actuado y exponer lo que 
crea pertinente á su derecho, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 11. tít. 3.° del reglamento orgánico de la Administra
ción central y provincial de Hacienda de 6 del actual; en in
teligencia que de no evacuar la vista en el plazo mandado se 
procederá á dictar la resolución que corresponda.

Número del expediente, nombre del expedientada 
é in d u s t r ia .

1. D. Luis García, comisionista.
3. D. Ramón Gardo, ídem.
4. D. Ramón García, ídem.
5. D. Cándido Caballero, ídem.
6. D. Gustavo Giusepe, ídem.
7. D. Asensio Garrido, ídem.
8. D. Clemente Fey, ídem.
9. D. Mariano Gallego, ídem.

10. D. Manuel Caballero, ídem.
11. D. Daniel Fombuena, ídem.
12. D. José García, ídem.
13. D. Juan Gil, ídem.
14. D. Pedro Franco, ídem.
15. D. Emilio Fuentes, ídem.
16. D. Dionisio García, ídem.
17. D. José Fosa Martínez, ídem.
18. B. Justo Caballero, ídem.
19. D. Richars Gans, ídem.
20. D. Donato García, ídem.
26. D. Joaquín González, ídem.
28. D. Pedro Ises, ídem.
30. D. Balbino Oyuelo, ídem.
32. D. Eduardo Herrero,'ídem.
33. D. Manuel Hernández, ídem.
34. B. Federico Gochín, ídem.
35. D. Cipriano Gouzol, ídem.
36. D. Juan Gauses, ídem.
37. D. Heliodoro Gómez, ídem.
38. D. Patricio Gil, ídem.
39. B. Pedro Hernández, ídem.
40. D. José Hidalgo, ídem.
41. B. Hermen^o Vaquero, ídem.
42. Sres. Herederos de F. Blanco, ídem.
43. Q. Francisco Martínez, ídem.
45. D..Jpsé.Jipcé^z244.e.ó1*
46. D. Pelegrín Agüirre, ídem.
63. D. Carlos E. de Gardel, ídem.
69. D. Gregorio La fuente, ídem.
70 D. Emilio González, ídem.
71. D. Filel López, ídem.
73. D. Antonio Lorenzo, ídem.
75. D. Manuel Limes, idem.
27. D. Patricio González, ídem,
79. D. Manuel Gil M ateos, ídem.
80. D. Gregorio González. ídem.
81. D. Manuel Herrero, ídem.
83. D. Juan Lomns, ídem.
84. D. Matías Lozano, idem.
87. D. Eduardo Marques, ídem.
89. D. Luis Martín, ídem.
90. D. José María Llus, ídem.
92. D Enrique Martínez, ídem.

157. D. Zacarías Martín, ídem.
162. D. Miguel Oveja, transportes.
163. D. Tomás Cuivi.
164. D. Carlos Alvarez.
163. Sra. Viuda de Boto.
169. D. Manuel Cuervo.

170. D. Pedro G. Jiménez.
113. D. Antonio Merino.
174. B. José Alva.
171. D. Manuel Diez.
181. D. Manuel Merino.
185. D. Francisco Lapiedra.
209. Doña Asunción Sánchez, loza.
232. D Bonifacio Serma, huéspedes.
233. Compañía M. de Alumbrado, carbones.
234. Idem id. id., préstamos.
258. D. Francisco Pardo, administrador de fincas.
259. D. Rafael Rodríguez, ídem.
424. Sras. Vaileti y Fallifu, modistas.

4.040. D. Rafael Hernández, préstamos.
4.042. D. Francisco Villarijs, ídem.
4.045. Madrid Lefaur^, ídem.

Madrid 29,de Marzo de 1902.= José R. Sedano.=V.a B.*=r 
El Delegado de Hacienda, M. de Sala. 2841—M „

Secretaría del Tribunal gubernativo
de la Seccion 5.º/

Relación de los expedientes que, al ponerse en vigor la ins
trucción de 18 de Rntro último, fueron remitiólos á esta 
Secretaria y que se encuentran en la misma pendientes 
de resolución, en los cuales la última reclamación de los 
interesados es anterior á tres años.

Provincia: Valladolid.—Nombre del interesado: D. Bruno 
Bedoya Tapia, como Caballero Cofrade y Patrono del Hospital 
de Peregrinos en Tordesillas.—Asunto sobre que versa: Rein
tegro de 5,190 15 pesetas que se le anticiparon en 23 de Ene
ro de 1877.—Fecha de la última reclamación: 7 de Diciembre 
de 1895.

Lo que, en cumplimiento de la disposición 2.a transitoria 
dé la citada instrucción, se publica en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los interesados y puedan, 
caso de que insistan en su reclamación, reinstarla en el tér
mino de treinta días, á partir del de la publicación de este 
anuncio, pudiendo acompañar á su escrito la justificación 
que consideren pertinente á su derecho; en la inteligencia de 
que quedarán fenecidos loa asuntos cuyos promovedores nn 
reintten dentro del referido plazo las respectivas reclama
ciones.

Madrid 19 de Abril de J902.=E1 Secretario, Moisés Agua- 
rre.=V.° B.°=E1 Presidente, Monares. 2846—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Clasificacion de las defunciones ocurridas en M adrid el d ia 23 de M arzo d e  1 9 0 2  por causa, edades, sexo, distritos y barrios.
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Conde Duque, 32, quinto........................ Palacio........... Conde Duque...... 1 1 > > y > > > 1 y > y y y y y
1
»

1
Ferraz, 73, bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Hermenegildo, 32, principal... . . . . . .
Hospital Provincial (Isabel II, 11, tienda).
San Hermenegildo, 15, bajo...................
Santa Lucía, 12, cuarto.........................
Corredera alta, 27, principal...................
IJospital ProvinciaL(Gravina, 4, principal)
San Bernardo, 42, cuarto.............. . .......
Tesoro, i 8 y 20, cuarto......................
Margaritas, 9, bajo............... .................
Galería Robles 7 cuarto . .......... ...

Idem............... Florida..............
Quiñones. . . . . . . .

1
1 Idem........................... ..............
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Trlam 1 Tisis uulmonar...................... . > l > y y y 1 y y y y i y 1 >ídem.. . . . . . . . .
Idem
Universidad ... 
Idem»............

Quiñones . . . . . . . 1 Infección grippal......... ................ . * y y y * y 1 y | y y y y 1 y

Dos de Mayo......
Corredera......... .

1
1

Apoplegia
Bronquitis capilar..........................
Miocarditis crónica........ ...............
Raquitismo ...................................
Bronquitis capi ar...........................
Insuficiencia mitral........................
Tuberculosis...... ..........................«
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Idem............
Idem. . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Idem •••••••••

Pozas • * . . . . . . . . . .
Estrella.. . . . . . . . .
Rubio.
Pozas* ........*<*•
Idem... ...*••••.•

1
1
1
l
1
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Beneficencia, 2, tercero..........................
Zurbano, 3 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valverle, 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Olías, 12, bajo..............................
Oviedo,7 . . * . . « . . . . « . « 1 .
Villanueva, 17, primero..........................
Ay ala, 4, primero..................................
Arroyo Abroñigal, 1...............................
Moratín, 52, principal........ .......... .......
Ave María
Lavapiés, 29, tercero...........................
Hospital Provincial (Transeúnte)...........
Idem (Plaza de las Vistillas, 16, se-

.................................. .........
Mendez Alvaro, patio ............................
Magdalena 24, primero........................
Pacifico, 12, patio . . ........ .................... .
Ribera Curtidores, 14, tercero.............
Plaza del Rastro, 14, portería.................
Maldonadas, 6, principal........................
Ronda Segovia, 13, principal................ .
Cirujeda, 2, bajo....................................
San Justo, 3, tienda..............................
C. Concepción Jerónima, 3, buhardilla...
Concepción Jerónima, 37, principal........
Pontejos, 10, cuarto........ ......... .......... .

Hospicio..........
Idem. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Buenavista. . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Congreso. . . . . .
Hospital..........
Idem*.. . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .

Idem ••••••••••
Idem ••••••••*•
Idem.. . . . . . . . . .
Idem. ..* «• .. .*
Inclusa...........
Idem. ...•••••••
Latina.. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Audiencia........
Idem. . . . . . . . . .
Idem .*...•••*. 
Idem.. . . . . . . . . .

Arenal.. . . . . . . . . .
Chamberí...........
Corredera'..........
Chamberí...........
Idem.
Plaza de Toros ...
Salamanca.........
Plaza de Toros...
Huertas.............
Ave María. . . . . . .
Ministriles.......
Santa Isabel........

Idem.
Delicias............ .
Cañizares........
Delicias.............
Rastro.. . . . . . . . . .
Idem .*••••••*•»•
Embajadores......
Pepón •••••••••»•
Idem. . . . . . . . . . . .
Puerta Cerrada...
Concepción ........
Idem*.. . . . . . . . . . .
Carretas*. . . . . . . .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Idem 
Idem•
Meningitis
Fiebre gástrica................................
Bronquitis......................................
1*íebre gástrica
Hipostenia......................................
Senectud
Mal de Bng. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Congestión cerebral...................
Eclampsia........ ............. .............
Senectud

Oclusión intestinal..........................
Meningitis cerebral.........................
Gastroenteritis............ ..................
Meningitis aguda.......................
Sarampión..............................
Raquitismo
Apoplegía cerebral...........................
Pulmonía
U remia •.*••••.•••••.•*••»*»*«»•»•«
Broncopneumonía..........................
Idem
Bronquitis crónica..........................
Broncopneumonía*.
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Ayuntam iento consütndonal dm Guadalajapa.

Declarado prófago por este Ayuntamiento el mozo Luis Benito Domínguez, hijo de José y Mercedes, natural de esta ciudad, núm. 82 del sorteo de la misma para el reemplazo de 190 L por su falta de presentación al acto de revisión de excepciones, he dispuesto hacerlo público por medio del presente anuncio, regando á las Autoridades se sirvan ordenar á sus dependientes procedan á la busca y captura del referido mozo y disponer se conduzca, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á disposición de esta Alcaldía.
G u a d a la ja r a  19 de Abril de 1902.=E1 Alcalde Presidente, José López Cortijo. 2837—M

Ayuntam iento constitucional de Medina 
del Campo.

Habiéndose instruido expediente de prófugo contra el mozo del reemplazo de 1902, Santiago Saúl Merino Martín, hijo de Tornas y Hermógenes, sorteado en esta villa, en que obtuvo el núm. 27, que nació ea 30 de Diciembre de 1382, el cual no se presentó al acto de clasificación y declaración de soldados, que tuvo lugar ante este Ilustre Ayuntamiento en 16 de Marzo último, ruego á todas las Autoridades procedan por los medios que tengan á su alcance á la busca y captura de dicho prófugo, Santiago Saúl Merino Martín, y caso de ser habido le pongan á mi disposición, á fin de que responda á los cargos que contra el mismo existen #n citado expediente.Medina del Campo 17 de Abril de 1902.=E1 Alcalde, Mariano Fernández. 2843—M

Habiéndose instruido expediente de prófugo contra el mozo del reemplazo de i 894, Cipriano Galindo Garacilla, hijo de Siivastre y Manuela, sorteado en esta villa, en que obtuvo el núm. 14, que nació en 26 de Septiembre de 1815, el cual no se presentó al acto de clasificación y declaración de soldados, que tuvo lugar ante este Ilastre Ayuntamiento, en 16 de Marzo últim o? ruego á todas las Autoridades procedan por los medios que tengan á su alcance, á la busca y captura de dicho prófugo, Cipriano Galindo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición, á fin de que responda á ios cargos que contra el mismo existen en citado expediente.Medina del Campo 17 de Abril de 1902. =  El Alcalde, Mariano Fernández. 2844—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

BURGOS
D. Miguel Blasco y Olaso, Presidente de esta Audiencia provincial.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Basilio San Frutos, soltero, de treinta y dos años de edad, hijo de padres desconocidos, natural de Pedraza de la Sierra, en la provincia de Segovia, partido judicial de Sepúlveda, no sabe leer ni escribir, jornalero, vecino de Urrez, estatura un metro 598 milímetros, peso 59 kilos, dimensión de las manos 16 centímetros de largas por ocho de anchas, ídem de los pies 22 de largos por nueve de anchos, ojos pardos, pelo castaño, cicatrices ninguna, color d i  rostro moreno, y viste blusa azul, pantalón de pana, alpargatas y boina, para que comparezca ante este Tribunal en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y 

G a c e t a  d e  Ma d r id , á contestar á los cargos que contra él re* sulten en la causa que procedente del Juzgado de instrucción de esta capital se le sigue sobre lesiones; apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que procedan á su busca y captura, debiendo ser conducido en su caso a la cárcel de esta ciudad.Dada en Burgos á 24 de Marzo de 1902.=Miguel B’asco.=* El Escribano de Cámara, habilitado, Leandro M&itfn^z.J—2271
PALMA DE MALLORCA

D. José García de Lara, Presidente accidental d3 la Audiencia provincial de Palma.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Bomín Fúster, de diez y seis años de edad, hijo de Ramón y da Antonia, soltero, mozo de tahona, natural y vecino de esta ciudad y actualmente de ignorado paradero, procesado en causa sobre sustracción de palomos, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguida, lo pongan á disposición de este Tribunal.Dada en Palma de Mallorca á 26 de Marzo de 1902.—José García.=Juan Alcover. J—2320
SEVILLA

La Sección segunda de la Audiencia provincial ds Sevilla.
Por la presente cita, llama y emplaza á Ricardo Campos Fernández, de las circunstancias y señas que al final se determinan, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados d*sde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de este Tribunal, sito en la Plaza de la Constitución, núm. 1, á responder de los cargos que le resultan de causa contra él y otros instruida en el Juzgado del distrito de San Vicente de esta capital por el delito de atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del referido Ricardo Campos Fernández, y una vez conseguida lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Sección expresada.Y en virtud a lo  mandado por la m is m a , expido la presente en Sevilla á 20 de Marzo de» 1902. ==E1 Secretario dé Sala, Manuel Sánchez.

|  Circunstancias y  ¿eñas del procesado Ricardo Campos * Fernández.
iI Es hijo de Antonio y de £.aiud, nació en esta ciudad el 16 I de Junio de 1881, es soltero, perrero, con instrucción, sin I antecedentes penales, y tuvo su último domicilio en esta ciu dad en la calle Castilla, mi cu. 339, de estatura mas de regular, ojos pardos, pelo castaño, rostre color trigueño, nariz, boca, labios y dentadura regulares, cejas al pelo y sin seña especia!. J—2361

«fnzgados de pH«ser*a tos*tonel».

ALGECERAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu- * dad y su partido. ¡Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á - Doña Elena Cancedo Castro, casada, de cuarenta y dos años de edad, vecina de San Fernando, cuyas demás circunstan- ¿ cías y actual paradero se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado, calle de Alfonso XI, núm. 21, dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con el objeto de recibirla declaración inquisitiva acordada por auto dictado en causa que con otros se la sigue por el delito de falsedad; b*jo apercibimiento de que si no comparece dentro del término expresado será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, de la referida procesada.Dada en Algeciras á 24 de Marzo de 1902.= José Martín Barrios. =D e orden de S. S., Elvio González. J—2322

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue sumario por el delito de juegos prohi* bidos contra Vicente Ferri Zamora, hijo de Vicente y de Francisca, de treinta y cinco años, soltero, albañil, natural de Sueca y vecino accidentalmente en esta ciudad, en la p osada de la Unión.En dicho sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, la de Valencia y G a c e t a  d e  

M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que nubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 24 de Marzo de 1902,=Ramón Villar. Por su mandado, Manuel Marín. J—2286
ARENYS DE MAR

D. Pelagio Azpelicueta Molina, Juez de instrucción de Arenys de Mar y su partido.Por el presente, que se expide en méritos de causa crim inal que se sigue en este Juzgado sobre falsificación de documentos públicos, se cita á un sujeto que se dice se llama José ó Juan Martí, de estatura alta, delgado, pelo negro, usa b igote, moreno de cara, de unos treinta y ocho años de edad, que por su acento en el hablar se presume sea catalán, y que residía en Barcelona, ignorándose en la actualidad su paradero, á fin de que dentro del término de ocho días, bajo los apercibimientos legales, comparezca en este Juzgado, al objeto de prestar declaración en la indicada causa.Dado en Arenys de Mar á 21 de Marzo de 1902.=Pelagio Azpelicueta. =Por mandado de S, S., José María Pastor.J—2323
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Burgos Ruiz, natural de Ronda, provincia de Málaga, avecindado en Ronda, hijo de Miguel y de Francisca, de estado soltero, de cuarenta y dos años de edad, sin instrucción, y de oficio jornalero, es de pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color bueno, su producción afeminada, su estatura un met* o 620 milímetros, y como señas particulares tiene una pequeña cicatriz en el lado izquierdo del labio superior, á fin de que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra él instruyo sobre quebrantamiento de condena; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial en cuya jurisdicción fuere hallado, proceda á su prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Badajoz á 25 de Marzo de 1902.=Luciano Mateos. De orden de S. S., Manuel Maqueda. J—2287

BARCELONA—NORTE
D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de hurto, he acordado por providencia de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Francisco March y Puíg para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de' su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en mi sala audioácia, establecida en el Palacio de Justicia, situada en el SfJón de San Jaan, con el objeto de practicar una diligencia de justicia; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere logar con arreglo á la ley.Con tal motivo, invito á tridas las Autoridades se sirvan ordenar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á los mismos les ordeno, proVedan á la busca del referido ptOH cesado, y en el caso de sq,r habido lo conduzcan en concepto de preso á disposición Ve este Juzgado. -\ Barcelona 26 de Vtarzo de 1902.=Enrique Zaldívajr.—El 
* Escribano, Recaredo Culebras, J—*

B A. ROELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez do instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expid# en méritos de la causa criminal sobre hurto frustrado contra José Cíají Rubio y Sebastián Llorach Espeit, de diez y seis años y doce respectivamente, y cuyo actual paradero se ignora, se c :ía, llam'* y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del término o diez días, á contar desde la inserción de &bt* requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; ©percibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

r Al propio tiempo, en nombre de 8. M. Ja Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, rmgo y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de dichos procesados José Clarí Rubio y Sebastián Llorach Es pelt.
Dada en Barcelona á 26 de Marzo do 1902.=E1 Juez instructor, Segundo F. Argüelles.=El Escribano, Tomás R eray

J—2289
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa sobre robo núm. 139 de 1902 contra Federico Saleta, de oficio lampista ó broncista, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policia judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, cuyas circunstancias personales se ignoran.
Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1902=P edro Samo- ra .= E l Escribano, Licenciado C. RafaM Villabona.• J—2324

BERMILLO DE SAYAGO
D. Francisco Martín García de Costales, Juez municipal, en funciones del de instrucción de Barmillo de Sajago.Por la presente se llama, cita y emplaza á José Venancio Martínez y Eduardo Villar Fernández, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial procedan con todo celo y actividad á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado, de mencionados sujetos, por hallarse decretada su prisión por auto de esta fecha, dictado en el sumario que por el delito de robo me hallo instruyendo. ̂ Dada en Bermillo de Sayago á 26 de Marzo de 1902,=Fran- cisco Martín G. de Costales.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela. J—2326

D. Francisco Martín García de Costales, Abogado y Juez municipal, en funciones del de instrucción de Bermillo de Sa- yago y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Alfonso Conejo Heras, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante e^te Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no realizarlo sin justa causa que se lo impida será declarado rebelde, paiándule el perjuicio á que hubiere logar.Dada en Bermillo á 29 de Marzo de 1902.=Francisco Martín G. de Costales.=Por mandado de S. S., Abelardo H. Piñuela. J—2325
BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Roque López y á Francisco García, vecinos de Erandio, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del partido, con el fin de prestar declaración indagatoria en causa sobre atentado; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y depararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de los expresados sujetos, si fueren habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 83b de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 24 de Marzo de 1902.=Mauro Santiago» Portero.=Ante mí, por habilitación, Francisco- Sanj unn.J—2291

BURGOS
D. Francisco Polanco, Juez de primera Instancia de esta  ciudad de Burgos y su partido.Hago saber que en este Juzgado se ha presentado por-elj Procurador Ek Francisco Herrero expediente de suspensión de pagos á nombre de D. Valentín López Fernández, vecino v, del comercio de esta ciudad, en cuyos autos se ha dictisdo 7a providencia, que á la letra se copia,«Providencia. — Sr. Juez* Blanco,—Burgos 21 de A bril de 1902. Por presentado el anterior escrita con el p^áe.r y relación de acreedores* con expresión del activo y pasivo que se acompaña; se tiene por pérte al Procurador Herrero, en nombre de quien comparece, y en vista de todo, así como de la anterior ratificación y dé lo dispuesto en los artículos 870 y siguientes del Código de Comercio, se tienen por hechas la$ manifestaciones que comprende en lo principal, y en su consecuencia se decJara á B. Yalentín López Fernández, veci;q0 y del comercio de esta ciudad, en esta do de suspensión pagos; 

y  se convoca á junta de acreedoras por medio de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provine;^ y g a c e t a  m  M a d r id ,  y se fijarán otres en los sitios públicos de esta ciudad y Juzgado, para que el día 24 de Mr*y0 próximo, á ¡m
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once, puedan en dicha Junta formular las proposiciones de 
convenio más convenientes y aceptables, presentándose al 
efecto, ií  lo .crey-ran conveniente, en persona ó por medio de 
poder en forma, otras en su nombre, acom pañada de los t í 
tulos de sus respectivos créditos.

Lo" mandé y firma S. 8 .= Doy fe.—Polanco*=Antc mi, 
Marciano Irazú.» . :r

Asi mismo se hace constar que los créditos fie los acreedo
res, é sea el pasivo, asciende á la cantidad de veintitrés m il 
setecientas diez y ocho pesetas treinta y dos céntimos» y el 
activo á treinta y ocho mil ciento setenta y tres, excediendo, 
por consiguiente, el activo sobre el pasivo cu catorce mil púa* 
trocientes cincuenta y cuatro pesetas sesenta y ocho cénti
mos; y por último, que la relación de acreedores presentada 
por el Procurador es Ja que á la letra se copia:

Pesetas.
PASIVO ----------------

R elación de. acreedores.

D. Felipe García Quirés, de Madrid...•..... • . .  • . 359 60
D. J. Sáenz Diez, Idem. . .  .............     • 83'25
Hijos de D. Isidoro Vicco, Valladolid. • . . .  •. • *»• 85# .
D. Mateo Lozano, ídem ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. i 838
Raich Hermanos, Barcelona.. , . .  a .      — . L422
D . Manuel Sánchez, B urgos. . . . . . . . . . . . . . . * .  ** 830
Blcich Hermanos, Barcelona... . . .  * * * *»«• • • • * 13615
Soler y Díaz, Idem .  -----      • *.*. *. * • • *. • * * * * 2.203
Martín y Vélei, Madrid . . . . . . . . . -------------------  142
D. Francisco de la Haza (hijo), fdem . * . . . . . .  *. • 1.9b5
D. Junn Dupla é H i j o ,s, Z ar a goza. . .  * . . . . . . .  •*. ¡ 502
D. José Recortn Barcelona..................................... . 1,183
Gelainbí y Oompañia, ídem . . . . . . . * .  • .— . . . . .  129
D. José Castalia, Bous  .............    ■ 267
f in  da de Rn bir a I ta , B arcelona. . . . . . . . . . . .  *.. . 158 65
D. Miguel Castañal, M ad rid ..... • . • . . . . . . . . . . •  1.233
D. Juan Antonio Pascual, ídem . . . . . . . . . . .  •. 508
H. Bunont, Valdú Le Chalean . . . . . . . . . . . . . . . . .  731
D. Leprince, París  ......... . . . . . .        • 69
D. Juan Gantarell, Barcelona.. . .  — .„ .«■ ..» .... 307 -
D. Luis Lelabourenti, M adrid.,. „ . .• . .■ .. . . .  * ...  158
Bartroli y Durén, Barcelona . . . , . . . . . . . . . . . . .  • 44
Hans et P. Jaiíi, ídem.. . . . . . . . .  • . . . . .  . • . . . . . .  2.782
D, Ramón Julia, ídem   .......... — , . . . . . . .  • . . .  29
Inarritu Hermanos, Madrid . . .  . . • . . . . . . . . . . . .  75
Fon! y Compañía, Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . .  24*50
A. Guillhot, ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  42
Aroquenat y Compañía, P a rís .. . . . . . . . . . . . . . . .  1,400
Alberto SoldeviJJa, Barcelona   ........   65
R. Bragulat, ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  279
D. Luis Camps, ídem • ,  ...............     251*42
Capmani y Sala, ídem      966 ^
D. Juan Puertas, Falencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3405
D. Gerardo de Mateo, B urgos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.100
D. Casimiro Ajuria, ídem . ........    424
Hijos de Moliner, ídem. .........    83

Total. . . . . .  . . . . . . ........  23.718*32

ACTIYO
Géneros en que consiste.

Botones:   . .  1.250
Corbatas, sombreros y gorros............................... 750
Hilos, seda y algodón.............................................  2.320
Guantes, golas y cintas.........................................  2.410
Adornos y puntillas ........................................  3.266
Corsés, telas de corsé y ballenas  .............. 2.364
Navajas, cucharas y petacas.. . ........................... 1.640
Calzado  .......................................................... 2.406
Pelo cabra, hilo crudo é hiladillos.......................  1.506
Juguetes....................................................................  2.408
Perfumería, botonaduras y hules........................* 2.654
Pieles.......................................................................... 2.000
Boinas, gorras y encajes.................................... . .  3.110
Terciopelo.......................................................... . . .  2.508
Cestas, lanas y géneros de punto.........................  2.208
Carretes hilo y paquetería...................................    4.206
Trencillas y adornos. ........................................  1.167

Total............................... 38.173

En su consecuencia, y para que sirva de citación en forma 
á los acreedores que figuran en la anterior relación, se expi
de «1 presente para insertar en el Boletín oficial de esta pro - 
vincia y G aceta  de Madrid, á los fines acordados en la p ro 
videncia anteriormente transcrita.

Dada en Burgos á 21 de Abril de 1902.=Francisco Polan- 
eo .= P or su mandado, Marciano Irazu. X—973

CABÜÉRNIGA

 ̂  ̂ D. Pedro Aramburo y Sanchiz, Juez de primera instancia 
é instrucción de Oabuéfníga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Fernández, que se dice ser soltero, vecino de Treceno, y 
que en la actualidad parece hallarse en la isla de Cuba, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado para Ingresar en la cárcel de este partido, hasta 
que preste fianza en metálico por valor de 2.000 pesetas, y 
prestar indagatoria en causa que se le sigue por hurto de ga- | 
nado caballar. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles^ y militares y demás ageníes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dick? procesado, y caso de 
ser habido, por encontrarse en el caso J.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, lo pongaJi á disposición de 
este Juzgado

Dada en Valle de Cabuérniga á 26 de Marzo de 1902,= P e- 
dro A ram tero .= P or su mandado, Licenciado Manuel F. Cá- 
raves. J —2331

CADIZ

Perfecto Mira y M igi||l Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
j u>  Rodríguez Santarén Calo, cartero que fué de la cañonJ- 
xa ^  ocupación marinero, cuyo actual paradero se
Ignora p*7a dentro del término de diez días, contados 
desde el de 3a inserción de la misma en la Gaceta de Ma
drid compare la cárcel de esta ciudad á declarar en la
causa que contra C3 se instruye por el delito de con**

trabando en causa núm. 51/96; apercibido da que de no veri
learlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á to las las Autori
dades y  agentes de la policía Judicial proceden á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de Marzo de 1902.^Per
fecto Mira.=Licenciado José Luis Morote. J —2292

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción da 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Moreno Delgado, vecino que fué de Alcalá de los Ga* 
zules, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á declarar en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito da contrabando tn  causa nüm. 104/98; 
apercibido de que de no verificarlo le parará e! perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

I Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autor i- 
I dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi

ción de este Juzgado, del expresado procesado.
Dada en la ciudad de Cádiz á 24 da Marzo de 1902. =  Per

fecto Mira.=Licenciado José Luis Mor ote. J —2293

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana 
Rodríguez Coniferas* hija de Juan y de Ana, de treinta y 
tres años de edad, de estado viuda, natural de Estepona, par
tido de ídem, provincia de Málaga, vecina que fué da La Lí - 
nea, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de, diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en k  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad para la práctica da diligencias en la causa que 
contra la misma se instruye por el delito de contrabando, con 
el núm. 92 del año 1895; apercibida de que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial prcceian á la busca, 
captura y conducción á la cárcs! de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 24 de Marzo de 1902.=:Per- 
fecto M ira.=Antonio F. y Arenas. J —2329

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
.esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Trojillo y Ba, hijo de Juan y ¿8 Francisca, de cuarenta 
y cuatro años de edad, de estado soltero, natural de Jerez de 
la Frontera, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que 
filé de ídem, de ocupación vendedor, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad para la práctica de d i
ligencias en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, a disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Marzo de 1902.= Per
fecto Mira.= Antonio F. y Arenas. J—2328

CAMBADOS

D. Benigno Sánehrz Andrade, Juez de instrucción de Cam
bados.

Por la presente se cita y llama á Serafín Abal, sin segun
do, hijo de Vicenta, de veinticuatro años, soltero, labrador, 
natural y vecino de la parroquia de San Salvador de Meis, y 
cuyas demás circunstancias de identificación se expresarán á 
continuación, para que dentro del término de diez días, con
tados desde ía inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id , se constituya en la cárcel de Pontevedra á cumplir la 
condena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional que le fué impuesta por la Audiencia de dicha 
provincia en causa sobre atentado; con prevención que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap 
tura del expresado penado, y caso de ser habido se ponga á 
disposición del Sr. Presidente de dicha Audiencia de Ponte
vedra á los efectos indicados, por haberse dictado auto de pri
sión contra el mismo el 24 del actual.

Dada en Gambados á 25 de Marzo de I9Ó2.=:Benigno Sán
chez.=Ei Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas de ideníidcadén.

Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regu
lares, trigueño, sin barba ni bigote naciente; viste como ips 
d esu d a se . J —2327

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. NTicolás Gompany Marqués, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco l 7ernández y Félix, hijo de Manuel y de María Te
resa, de diez Y nueve^años de edad, soltero, carpintero, na tu 
ral y vecino dé* Burriana, de estatura alta, pelo castaño os
curo, ojos pardo '$» cara, nariz y boca regulares, mira bizco, 
está procesado en sansa sobre hurto, y no ha sido hallado en 
su domicilio, por h aberse ausentado, ignorándose su parade
ro, para que dentro término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la h/sarción de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , compaA^ca aate es ê Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de c o n c is ió n  de! sumario y emplazarle 
para ante la Superioridad; M í0 apercibimiento que de no 
comparecer será declarado reb^We y le parará el perjuicio r 
qw? EaJ a luSar arreglo á la l f i f ’

^opio tiempo, en nombre dé 9. M. la Reina Doña Ma
r ía  C r is tin a  (Q. D. G.), Regente del R/úno, se ruega y encarga 
á  las Autoridades, fuerza p ú b l i c a  y  a g i t e s  de la policíaju- 
dicial procedan á la busca del referido cocinado Francisco

Fernández Félix, y caso de averiguar su paradero participen 
á este Juzgado el punto en que ¡be hallare.

Dada en Castellón de la Plana á 24 de Marzo de 1902.= 
Nicolás Gompany.

J—2330
CASTÜERA

D. Ernesto Méndez de Tena, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de primera instancia de la misma y su par
tido porfindisposición del propietario.

Por el presente edicto se llama á los que se crean ecn de
recho á la herencia intestada del soldado Juan Francisco de 
San Agapito Sánchez, natural y vecino que fué de Quintana 
de la Serena (Badajoz), fallecido el 27 de Diciembre da 1897 á 
bordo del vapor León X III , para que en el término de treinta 
días, á contar desde ei siguiente al en que tenga lugar su in
serción en los periódicos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado á ejercitarlo, si vieren convenirles; pues así lo tango 
acordado en los autos sobre prevención al juicio de abintes- 
tato por defunción del indicado soldado Ju&n Francisco de 
San Agapito Sénehfz.

 ̂ Dado en Castuera á 24 de Marzo de 1902.=Ernesto Mén-
I dez.=Por mandado de S. S., José Mata. J —2294

DENLA

\ D. Juan Villalobos Bordehore, Abogado, Juez municipal
I de esta ciudad y regente del Juzgado" de instrucción de la 
| misma y su partido por traslación del Sr. Juez propietario. 
| Por la presenta se cita, llama y emplaza á Francisco Fe- 

rrer Andrada, de veintiséis años de edad, casado, barbero, 
natural de Oliva y vecino de Gata, para que dentro del tér
mino de diez días, á eont&r desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín rficial da esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
sobre lesiones; previniéndole que de no hacerlo así se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido se 
le conduzca, con las seguridades convenientes, á las cárceles 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 24 de Marzo de 1902 = Ju$n  ViPalobos.= 
Ante mí, Mariano Benedito. J —2297

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal de 
esta ciudad, regente fiel Juzgado de instrución este partido 
por traslación del Sr. Juez propietario, en providencia del 
día de hoy, acordada en la causa que en este Juzgado se si 
gue contra Juan Bautista B&llester Riera sobre hurtos, se 
cita al vecino de esta ciudad que en el mes de Agosto último 
compró una cartera por 3 pesetas á dicho p roejado , para 
que dentro de los diez días, siguientes al de la Inserción de 
la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa, y además presenta en el mismo 
la expresada cartera; con prevención que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Denia 26 de Marzo de 1902.= E I actuario, Mariano Rene - 
dito. J—2298

É0IJA
En providencia de este día dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido ante mi, en virtud de una so
licitud presentada por D. Juan Jiménez Bersabé, Registrador 
de la propiedad, jubilado, que sirvió en Uitramar, sobre de 
voiución de la fianza por el miema prestada, ha ordenado que 
se publique el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por el que 
se cita á k s  personas que tengan que deducir alguna recla
mación para que la interpongan dentro del pkzo de tres 
años, que empezarán á correr y contarse desde el 4 da No
viembre de 1899, en que se expidió el primer anuncio para su 
inserción en la Ga c e t a  de  Ma d r id , siendo el presente el 
quinto anuncio, á cuyo efecto se hace constar que el solici
tante desde el 15 de Marzo de 1880 hasta el 9 del mismo mes 
de 1888, desempeñó el cargo de Registrador de k  propiedad 
en el partido de Bejuca!, provincia d@*la Habana, isla de 
Cuba; que desde la última fecha hasta el 23 de Julio de 1896, 
en que se le declaró excedente, desempañó igual cargo en 
Pinar del Río, provincia de su nombre, de aquella isla, y que 
en Septiembre de 1897 obtuvo, á su instancia, la jubilación.

Y pará que se publique en la forma prevenida en el Real 
decreto de 20 de Septiembre de 1899, extiendo el presante en 
Ecija á 16 de Abril de 1902.=E1 Escribano, Román Ortk

J—2963

ESTEPA
D. Emilio Honorato y P .ña, Jue! municipal de esta ciu» 

dad é interino de instrucción de la misma y su partido por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al procesado Cayetano Fernández Gon
zález, natural de Barj %f provincia de Almería, contratista de 
los trabajos de k s  minas de Badolatera, cuyas demás circuns 
tancias se ignoran, para que dentro de dicho término compa
rezca en la audiencia de este Juzgado al objeto de prestar de
claración indagatoria en la causa que contra el miamo se ins
truye por estafa; apercibido que si no comparece la parará el 
perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación procedan"á la captura del 
referido prccssado, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Dada en Estepa á 21 de Marzo de 1902.=Emílio Honora- 
to .=Por su mandado, José Peña. J —2299

FONSAGRADA
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, 
dictada en sumario que se instruye en este Juzgado po? vio
lación de Misericordia González, se cita á ésta, vecina de Vi- 
lárez, en Baleira, y hoy en ignorado paradero, pordiosera, 
para que el día 30 del actual, y bajo la multa de 5 á 50 pese
tas, comparezca á las doce de dicho día ante este Juzgado 
para una diligencia de careo.

Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la pre
sente en Fonsagrada á 17 de Abril de 1902.=E1 actuario, Li
cenciado Manuel Casa no va. J —2928

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Ramón Cayetano Vázquez Domín
guez» Juez de primera instancia de esta villa, en expediente
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de habilitación de pobreza de Joaquina Rodríguez Gómez, mayor de cuarenta años, casada y'vecina de Vega de Valc&r- ce, provincia de Leóxi, emplazo á José Díaz, vecino de Villa- drid, y boy ausente y en ignorado paradero, para que comparezca contestando á la demanda dentro del término de nueve días, a contar desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d rid ; pues de no hacerlo le parará ei perjuicio á que hubiere lagar en derecho.

Fonsagrada 17 de A b ril de 1902.= E I actuario, Licenciado 
J u l io  Rodríguez. 132—P

GANDIA
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de la ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Ruperto Far&ig Llopis, natura l de Pego, vecino de Denia, viudo; José Rodrigo, alias Talla-ram als, de la misma vecindad, y Pedro Escort«ll Ern, de Tenl&da, para qu*:< en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en 1 * Ga c eta  d e Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado ó sean reducidos á prisión y conducidos á las cárceles de este pr/udo  á mi disposición; bajo apercibimiento de 

que de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio á uue haya lugar con arreglo á leyfpues así lo he acordado por auto del día de hoy, declarándoles, procesados en el sumario que me hallo instruyendo contra los m ismos sobre robo de un  equipaje.Dada en Gandía á 14 de Marzo de 1902.—Ricardo Manre- sa.—Licenciado Eduardo Renán. J —2300

GETAFfí
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido se cita al gitano Juan  Salguero Campos, que habitó en Madrid, barrio de las Cambroneras, y cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la  Ga c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que se instruye contra Gregorio López y López y ,otros por robo de una burra, gallinas y ropas en el pueblo da M ó atoles la noche de 19 al 20 de Febrero último; previniéndole tiene obligación de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.Getafe 25 de Marzo de 1902. = E i Escribano, Maximiano Díaz. J —2301

GIJON
D. Juan  Antonio Fort y Bellocq, Juez de prim era instan

cia de la villa y partido de Gijón.Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por origen del qué autoriza pende juicio universal necesario de testa m entaría de Doña Florentina García, que falleció en su dom icilio de la parroquia de Logresana, en el Concejo de Carroño, el 1.° de Julio de 1887, promovido por el Procurador D. Fernando de Castro, en nombre de su hijo y heredero D. Jenaro García y García, vecino de dicha Logresana, y por providencia de hoy se tuvo por prevenido dicho juicio, mandando c itar á todos los interesados, personalmente al viudo D. Juan  García y Alar y á la hija Doña M aría, y á medio de edictos á D. José'R&món García y García, cuyo paradero se ignora, para que dentro de trein ta  días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la  Gaceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca y  se persone en forma en el expresado juicio; apercibiéndole que en otro caso seguirá el ju icio por los trám ites legales y le parará el perjuicio consi
guiente.Dado en la villa de Gijón á 15 de Abril de 1902.=:Juan  A. F o rt.= Ante mí, Tomás Guisasoia y Ovíes. 130—P

GRANADA — SAGRARIO
!D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado conocido por el Chupa, cuyo nombre, apellidos, circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm . 20, á responder de los cargos que Je yesultan en la causa que se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.Dada en G ranada á 24 de Marzo de 1902.=José Escolano.=  

Por mandado da S. S . , Emilio Díaz. J—2333

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del distrito  del Sagrario de esta capital.Por la  presente requisitoria se cita y llam a á la procesada María Antonia Heredia Ramona, conocida por Dolores, n a tu ra l y vecina de esta ciudad, hija de Antonio y de Juana, viuda, vendedora, de sesenta años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm ero 20, p a ra  ser constituida en prisión á las resultas de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de, policía judicial procedan á la busca de dicha procesada, y si fuere habida la pongan á mi disposición.Dada en Granada á 26 de Marzo de 1902.=José Escolano. Por mandado de S. 8., Emilio Díaz. J —2332
GRANADA-SALVADOR

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Francisco Fernández Carmona, alias Cagale- ta, hijo de Miguel y Paula, natural de Giiéjar ¿ierra, de veinticuatro á veinticinco años de edad; Antonio Fernández, alias Churreta, de treinta y ocho á cuarenta años de edad, y Antonio Fernández, conocido por Fajardo, de edad de diez y seis á diez y siete años, hijo de José María, sin que consten el nombre de la madre, los segundos apellidos ni los pueblos de la naturaleza de los dos últimos, siendo los tres vecinos de esta ciudad, solteros y de oficio esquiladores, moradores en el camino del Sacro-Monte, ignorándose el pagadero actual de los mismos, á fin de que dentro de! término de diez días» 
á contar desdé el siguiente al; de la  inserción de este llamamiento en el Boletín, oficial de está provincia y  Gaceta  d e  
M adrid , comparezcan ante esté Juzgado, sito en la plaza

Nueva, núm. 20, á responder de los cargos qne las resultan en la causa que se les sigue sobre homicidio de Miguel Gómez Fernández; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial se sírvan disponer y procedan, á la busca y captura de dichos tres procesados, poniéndolos á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.Dada en Granada á 21 de Marzo de .19ü2.=Francisco Ga- !!ego.=Por su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García.J—2334

GRAZALEMA
D. Rufino Q uintana Martínez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca de las caballerías que á continuación se reseñan, y caso de ser habidas i as pongan á disposición de este Juzgado con la  persona ó personas en cuyo poder se hallen, en concepto de detenidas, sí no acreditan su legítima adquisición.
Dado en Grazalama á 26 de Marzo de í902.=Rufíno Quintana. = P o r mandado de 8. 8., Atanasio Gago.

Señas.
Una yegua colorada, de once años, calzada, sin m arca y ocn el hierro en la nariz.
Y otra yegua, pelo canelo, careta, crin y cola blancas, de tres años y con el mismo hierro. J —2302

GUADALAJARA
D. Pedro Sáinz de Barfenda, Juez de prim era instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se siguen de oficio d iligencias con motivo de la m uerte intestada de D. Lucas Díaz de la Paz, soltero, hijo de Pedro y Juana, na tu ra l de Ciruelas, donde falleció el 5 de Enero último, y he acordado, en virtud  de lo dispuesto en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, anunciar la muerte intestada del Lucas y llam ar por segunda vez á los que se crean con derecho á la h e ’ rencía, para que dentro del término de veinte días, siguientes al en que se inserte si edicto en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo; bajo apercibimiento da lo que haya logar, haciéndese presente que hasta la fecha no se ha presentado ninguna persona á reclamar los bienes."Dado en G uadalajara á 18 de Abril de 1902. =  Pedro S. de Baranda.=E1 actuario, P. H., Miguel V alentín. 131—P

HUELVA
D. José María Vélez Moya, Juez de instrucción interino de esta capital y su partido.Por la presenta, y en v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por atentado y lesiones contra Gregorio P a sc u a l González, hijo d© Isidro y de Petra, natural de" Fuente de Césped, soltero, jornalero, y de cuarenta años de edad, se cita, llam a y emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez días com- parezca ante este Juzgado á fin de citarlo y emplazarlo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 24 de Marzo de 1902.=José María Vélez. El actuario, Honorio Fernández. J —2303

D. José María Vélez Moya, Juez de instrucción interino 
de este partido.Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hurto  de caballerías contra Ju lián  Montoya Fajaldo, natural de Los Palacios, vecino de Jerez de la Frontera, domiciliado en calle Acebuche, núm . 12, hijo de Mariano y de Juana, y de veintiséis años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a ceta  de Ma d rid , comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes da la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 29 de Marzo de 1902.=José M. Vélez.= El actuario, Honorio Fernández. J —2335

ILLESGAS
D. Manuel María Aguilar y Carmena, Juez m unicipal de esta villa, en funciones de instrucción de la mism a y su partido por hallarse el propietario en comisión del servicio.Por el presente cito y llamo al autor ó autores de la sustracción de tres piezas de madera cuya dase  y dimensiones se ignoran, que se hallaban tapadas con tierra ó arena en una isla de la propiedad de Doña Carmen del Río Fernández, próximo al río Tajo, término de Añover de Tajo, que se supone fueron de la propiedad de D. Juan Corrocher, vecino de Madrid, y sido arrastradas por el río Tajo, cuya sustracción debió tener lugar la noche del día 18 de Enero últim o, y á las demás personas que puedan dar razón de dicho hecho y sus circunstancias, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma

d rid  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este : Juzgado al efecto de recibirles la oportuna declaración; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
! lugar en derecho.Dado en Illescas á 23 de Marzo de 1902.=Manuel María í A guilar.= P o r su mandado, Licenciado Plácido Moya. s  J—2304

D. Manuel María Aguilar y Carmena, Juez m unicipal de 
esta villa de Illescas, en funciones de instrucción de la misma y su partido por hallarse el propietario en comisión del ser
vicio. . , . , . •Por la presente requisitoria ruego y encargo * tedas las i Autoridades y agentes de la  policía judicial que procedan á I la busca de dos muías, cuyas señas se expresarán á eoütmua- 
ción, las cuales fueron robadas la noche del 17 al lo de Fe

brero último de la casa del vecino de Alameda de la Ssgra Bernardo Viso y Gutiérrez, y en el caso de ser halladas las pongan á disposición de este Juzgado, así como 1& persona ó personas en cuyo poder se encuentren sí no justifican su legítim a procedencia; pues así lo tengo acordado en el sumario crim inal que instruyo con motivo de dúho hacho.Dada en Illescas á 18 de Abril de 1902. —Manuel María A gu ila r.= P cr su mandado, Licenciado Páeido Moya.
Señas de las muías.

Una de pelo pardo, cerrada, como de la marca, con rayas blancas en los brazos, efecto sin duda de ías trabas.Otra de pelo más oscuro, cerrada, de la marca.
J —2969

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Juan José Carazony Salas, Juez de Instrucción del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requis itoria ,  y medíante hallarse compren

dido en el caso 1.° del art. 835 "de la iey de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesarlo Miguel Ruiz Lazo, hijo de M anuel y Mercedes, de esta naturaleza y vecindad, soltero, carpintero y de diez y ocho «ños de edad, cuyo _ actual paradero se Ignora, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga ceta  d s  Ma d r id , comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz, con objeto de notificársele el auto de prisión contra el mismo dictado en la causa que se le sigue por hurto, bajo los núm eros 256 del Juzgado y 2.042 de la Audiencia de la estadística del pasado año.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIIL (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares da la Nación, y en el mío les ruego y encargo, que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de Cádiz, á disposición de la aludida Audiencia, del antes indicado procesado caso de ser habido.
Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Enero de 1902.=Juan J. Carazony.=Dionisió Lledó. J —2336

LA OROTAVA
D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa de la Orotava y su partido.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez Hernández, quien en 1898 era de veintiocho años de edad, natural y vecino de Gina, casado, jornalero y sin instrucción, para que en el término da treinta días, contados desde el siguiente al de la Inserción de ésta en la Ga 

c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado con objeto de que pague por vía de indemnización daj perjuicios á Juan Delgado León, ofendido en la causa núm, 36 del referido año seguida contra aquél y otro por lesiones, la cantidad de 15' pesetas, con sujeción á la correspondiente responsabilidad personal subsidiaria, á razón de un día de arresto por cada 5 pesetas que deje de satisfacer; apercibido qne de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiera luga?.Dada en La Orotava á 20 de Marzo da 1902.=Manuel M artínez. = P o r mandado de S. 8., Licenciado Rafael N. Valencia.J —2346
LA RODA

' D. Juan  Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de La Roda y su partido.Por el presente edicto se cita, para que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa sobre sustracción ó estafa, á D. Juan  Vicente Pardo, vecino de Valencia; á los testigos Tomás Frías, Pedro Rodríguez, Teodoro Valle, Narciso Díaz, Atanasio Iranzo, Angel Martínez, Manuel Piqueras, Juan  Cosme, Pedro Ju lián  Picazo, Euseblo Núñez, Julián  Peñarrubia, Manuel Garrido, Alberto Picazo y F ran cisco León, cuyo domicilio y paradero de los mismos se ig nora; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiera lugar en derecho si no comparecen dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al ds la inserción de éste en la Ga ceta  d e  Ma d r id .
Dado en La Roda á 26 de Marzo de 1902.=Juan  Antonio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Diego López de Maro.J —2305

LAS PALMAS
D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se hace saber á Antonio Suárez Martín, hijo de José Suárez Quintana y María Per domo M artín, que en el término de trein ta  días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á usar del derecho que la ley de Enjuiciamiento criminal, en su art. 109, le concede; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio qu?, hubiere lugar.Las Palmas 15 de Marzo de 1902.=Luís Molina Vandewa- lle .= A nte  mí, Mariano Romero. J —2340

LEÓN
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción da este 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José García Serrano, de veintinueve años de edad, hijo de Juan Antonio y Manuela, soltero, grabador, natural de Reus, vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, de estatu ra  regular, color moreno, ojos castaños, pelo ídem, para que en el término de diez dí»s, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  db M a d rid  y Bo letín oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado á la práctica de diligencias acordadas en la eausaque contra el mismo y otros instruyo por robo y atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas ías Autoridades é in d ividuos que componen la policía judicial que procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes. T „  „  JfDada en León á 24 de Marzo de 1902 = Ju h o  Martínez Ji- ? meno.=Heliodoro Domenech, J—2306

| LINARES
’ D. Carlos da Valcárce! y Blaya, Juez de instrucción de 
Veste partido, y Caballero de la  Real Orden de Iaabrí la Católica.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por£ lér¿-u-¿nv¿ ú-vAS, a u.cí¿ui> ¿>u. i.n^erciuii ú¿x ótaos-
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TA S,K Madhid y Boletín oficial, da esta r  m in c ia  al g ítaao  
B&fael Bustam aute, cu jo  segundo apell'.do y d tm áecireuns- 
tan c ias  se ígnuran. para que c o m p á re la  dentro de dicho ter- 
S  en este Ju ,¿aPdo para notifica rle el auto de procesa
m iento y prisión y responder i  loa cargos que le rcMiHan en 
causa que contra el mismo y otros
b re ro b o d e  una jegu»; bajo apercibim iento de que en otro

M A D R I D -  C E N T R O
« 4 Í ¡ bW Í 3 Ü  J .4 .& 1  p r « » d ,n  » to t a . »  J  - p t a .
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cá r
cel de este partido a mi disposición. , . y  ,

Dada en Linares a 15 de Mjrso de 190..— b arlo a rte  ai 
cá rcel.= P or su mandado, Ildefonso Jurado . J " 10%

MADRID— CENTRO

D. Juan Francisco R im  y Andrés, Juer de prim era ins
tancia  é instrucc ón del distrito  dei Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emp azo a Gregorioi Gomales 
Pérez, apodado el Dómine, n a tu re l y vec no de esta Corte, que 
dijo tener su domicilio en la calle de Segovia, d0 diez y 
ocho años de eda.1. soltero, zapatero, hijo de Eduardo y Ra 
mona, para que en el término de diez dífB» contados 
siguiente ai en que este requisitoria se inserte en 
de Mai Río. comparezca en mi sala audiencia» sita en el Pa
lacio de los Juzgaos»  calle del General Cabíanos,, ,C0P ob' 
teto de hacerle saber una resolución de la Bupsriondad en 
causa contra *1 mismo por hurto; apercibido que de no aeri
ficarlo ser* declarado rebelde y le parara el perjuicio a que

hlJ A irmiamo tiempo rasgo y encargo' á todaj las Autorida
des, y ordeno a ios agentes de 1» policía judicial, procedan a 
la busca de! expresado procesado, cu jas  se tas  personales y 
actual paradero bc ignoran, y en el caso de ser habido topon
ean  fc mi dispusiclón en este Juzgado. , „ .

Madrid 24 de Marzo de 1902,=Juan Francisco Ruiz.==El 
Escribano, José Mari» Tosca* ** '

MADHID-CONGRESO

El Juzgado de primera instancia del distrito  del Congreso 
de esta c»pite',  en providencie dictada en 17 del corriente, na 
admitido la demanda incoada por Doña Felicia Monasterio 
contra D. Alberto Campos y Fórrate Doria y el Abogado del 
Estado, sobre derla ración de pobreza para litigar * de la que 
se ha conferido traslado al demandado» y en su consecuencia 
emplazo al D. Alterto Campos para que en el improrrogable 
término de jourve días, » contar desde la inserción ce esta ce- 
dula en Jos periódicos oficiales» comparezca y contestóla de
manda», de Ja que» y Jos documentos, quedan a mi disposi 
ción copias en Escribanía; apercibido que de no verificarlo le 
parará, el perjuicio i  que haya lugar en derecho. _

Dado en Madrid a 21 de Marzo de 1902 - 7 . °  B ?=E1 señor 
Juez, J .  García Romerü*=E; Escribano, P. H.» Diego Sánchez.

MADRID—.HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in stan 
cia ó instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente C'to, llamo y  emplazo á Francisco G ard a  
García, í atu ra l de Madrid, hijo de Ildefonso y Dionisio, de 
cuarenta y siete hñ* s de edad, soltero, y- que ha tenido su do
micilio en te calle do Alvarado, núm . 10» para que en el ter
mino de db z días, cí ntedos desde el sigutont 1 e que esta 
requisitoria se inserte en la G ac e ta  de Ma r~ c mparezca 
en mi se te audiencia» sita en el Palacio de lo J i  g dos, calle 
del General Casto ñoe, con el objeto de resp; n ler a los cargos 
que Je resulten t n causn por lesiones; apercibido que de no ve
rificarte sera declarado rebelde y Je p&raiá el perjuicio á que 
hubiere Jugar. ■

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas tes A utorida
des, y ordeno á ios agentes de Ja policía ju  iictel, procedan á 
la busca del t-xpresadó procesado, cuyas señas personales son: 
estatura reguter, pelo negro, ojos pardos, nariz r« guter c 
lor del ro>tro bueno; viste punición de pana y chaqu-te v 
chaleco, y en el caso de ser habido lo pongan a mi ú p ¡r- 
ción en la prteióu celular.

Madrid 26 de Marzo de 1902 = Jo sé  María de Ortega Mo- 
re ión .= E l Escribano. Licenciado Pedro Taracenu,

J J— 2308-
MADRID -  HOSPITAL

Fu virtud de auto dicte do en 17 d¿ Febrero último por el 
Sr. Juez do primera instancia del distrito del Hosp;tel de esta 
Corte» en el expediente promovido por D. Eduardo Araujo %■ 
Nieto, como tutor del menor D. Ramón V. zquez Estobsn, se 
ha declara do te ausencia de la madre de éste, Doña Carmen 
Esteban Hernández, y acordado se anuncíe en Im periódicos 
oficiales ¿ los efectos del arte 186 del Código civil.

Madrid 21 de Iterzo de 1902. =V .° B.°=M olina =E1 actúa- 
tío ,  Pedro Martínez Grande. J —2309

MADRID-™ INCLUSA

En vtetud de providencia del Sr. Juez m unicipal, interino 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta e s p i 
ta!, dicte da en autos promovidos por el Banco Hipotecario 
de España contra el Exorno Sr. D, Ricardo Marte!, Conde de 
Torres Cablera» se saca a te venta y en publica subasta una 
casa, sita en te ciudad de Córdoba, conocida por te de 1a 
Marquesa de los Guzmanes, número diez antiguo y moderno 
de la calle de Pérez ríe Castro» cuya puerto principal mira al 
Mediodía; linda por te derecha saliendo c rn la casa número 
doce d? lo mtema calle, propia de Doña Míesete Memeces; por 
te izquierda con lao números dos, cuatro» se ís y ocho de te 
propia calle, y per su espalda ó listero  con bis números ca
torce y catorce duplicado de te. Calleja de Herodia. con te n ú 
mero diez y seis de la plazuela de San Nicolís y con el ex 
convento á-’ S^n Felipe, propiedad del Estado, con una super
ficie de dos mil seiscientos cincuenta y un metros.

Para su remate, que será doble y simu tm eo en te só te  
audiencia de e- te Juzgado y en el de te ciudad de Córdoba se 
ha señalado el 24 del próximo mes d¿ Mayo, á te una de u 
tarde, haciéndose constar que el tipo del remate es el de cien 
to cuarenta mil pesetas; que no se adm itirán  posturas que 
no cubran tes dos terceras partes de dicho tipo; que para to 
m ar parte en te subasta deberán los licitodores consignar el 
diez por ciento de te  Indicada snm^, cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños, excepto la del mejor
Íiostor; que si se hicieren posturas iguales, sa abrirá  nueva 
icit&eión entre los dos re instantes; que el precio del remate 

se consignará á los ocho dtes siguientes al de su aprobación, 
y  que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan  ¿a manifiesto en la  Escríbante del in fra s
crito, debiendo los lid iadores conformarse con ellos, s in  de
re ho á exigir otros.

Madrid 21 de Abrí1 M  !902 .= V ,10 B Jim* Alonso Col
menares, = 1 1  Escribano, Victoriano Moreno. X—970

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada con fecha 21 del corrien
te mes por el Sr. Jaez de prim ara instancia de* distrito de Pa
lé ció de esta Corto en juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido por O. Antonio Feijoo y Sánchez» sobre cancela
ción de gravámenes que afectan á una finca,^ se ha conferido 
traslado de te demanda formulada» y en su virtud se empla
za á D. Basilio del Valle y Puya, al mayorazgo fundado por 
Ruíz Sánchez de! Monte y Flor Díaz, su mujer, y á los que se 
consideren con derecho á una mención de derecho que con
siste en que en una toma de razón» folio L°, se dice que 1a 
inca» ó sea una casa sita en esta Corte y su calle de 1a Corre
dera Alta de San Pablo» núm. 5 antiguo y 3 moderno» está 
grava la con 2 500 reales por el capital de 25 misas^ con que 
están gravados los poseedores» y 207 reales y cuartilla y m e
dio de pan por mitad de censo perpetuo» así como á sus res
pectivos derecho habientes, para que dentro del término de 
cinco días improrrogables comparezcan en los autos» perso
nándose en furma ante este Juzgado. ^

Y mediante á ignorarse el domicilio ó paradero de los in
dicados demandados» se expide te presente* para su inserción 
en te G a c e t a  y Diario oficial de esta capital.

Madrid 22 de Abril de 1902. =V.° B.°=Míngue*.=El ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon. X —974

MÁLAGA-MERCED

D. Francisco BrotÓns y G«n 1 % te Aller» Juez m unic i
p a l  interino de instrucción del distrito de la Merced de esta
ciudad.

En virtud de 1a presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince dtes, á contar desde su publica
ción respectivamente en el BoUtin oficial de esta provincia y 
G a c e ta  d b  M airid , » Antonio Fernández Díaz» alias A lqu i
trán» de esto naturaleza y vecindad» en te callo del Peregri
no, núm. 20» segundo» de tre in ta  años de edad, casado, fogo
nero» sin instrucción» procesado en causa que se le sigue so
bre atentado» para que dentro de dicho térm ino se constituya 
en prisión en la cárcel pública de esta ciudad» á tes resultas 
de te citada causa; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya logar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes A utorida
des de Ja Nación que constituyan 1a policía judicial procedan 
á te busca y prisión de! citado individuo, y ca o de ser habi
do sea consignado en esta cárcel pública a disposición de 1a 
Sección segunda de e t i  Audiencia provincial.

Dada en Malaga a 21 de Marzo da 1902.=Ffanelsco Bro- 
tóns..=P©r su mandado José Ríos y Márquez.

J —2341
MANZANARES

D. Mariano Lalíga y Alf&ro. Juez de prim era instancia de 
■ Manzanares.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de que 
se bar i mención se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Encabezamiento.-  En Ja ciudad de Manzanares, á 22 de 
Marzo de 1902, el Sr. D. Mariano L*3ig& y Alfaro, Juez de 
prim era instancia de la m ism a y su partido; habiendo visto 
esta demanda incidental da pobreza propuesta por Benito 
Reinóse y Naranjo, por sí y en representación de su esposa 
María Afgibe, vecinos de La Solana, para que se les declare 
pobres en sentido legal para promover un expediente de de
claración de herederos ab intestoto de su h ija  Tasila Reinoso 
y Al gibe» y litigar sobro ciertos derechos con Celestina More 
no Arrones y Díaz Albo, esposa de Joeé María Sevilla y Pala
cios, hoy declarados en rebeldía, presentados Benito Reinoso 
por el Procurador D. Francisco García Doseijo, bajo la direc
ción del Licenciado D. Ju an  M artín Albo, siendo parte el se
ñor Liquidador del impuesto de derechos reales de este parti
do, en representación del Abogado del Estado de te p ro
vincia.

Parte dispositiva.—Que debo declarar y declaro á Benito 
Reinoso y Naranjo, vecino de La Sotena, por sí y en repre
sentación de su esposa María Afgibe, pobre en sentido legal 
para promover un expediente de declaración de herederos ab 
intestoto por fallecimiento de su hija Tasila Reinoso y Al g i
be, y htigW  con Gelostica Moroco Anones y Díaz Albo, veci
na da La Sotena, esposa de Je sé María Sevilla y Palacios, con 
opción á ios beneficios qu« te ley concede á los de su clase, y 
obiigactories que le impon en los artículos de te ley de Enjui
ciamiento civil que anteriorm ente se citan .

Así por esta mi seritfiima, que se notificará al litigante 
rebel ¡e por medid de edictos y en te forma que proviene el 
artículo 769 de 3a tey de Eñjuícfam tento civil, lo pronuncio, 
mando y firm o .= M ¿m no L&liga.

Publicación.—Leída y publicada faé te sentencia que an 
tecede p r el Sr. Juez que te suscribe en el día oe su fecha» 
estando celebrando audiencia pública; doy fe. =  Ante mí, 
P. Anselmo Oliva Sánchez »

Y para que tenga Jugr=r la notificación de los demandados 
declarados rebeldes, se libra el presente en cumpHmiento á 
lo mandado.

Dado en Manzanares á 22 de Marzo de 1902.—Mariano La- 
liga . =  El Escribano, P . Anselmo Oliva Sánchez.

J —2280
MOQUES

D. Manuel Cruz y Díaz» Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al proces&do José 
Martínez de Cé’-p< des, hijo de José y de Petra, natu ra l de 
Marchena, de cuarenta y tres años de edad, sombrerero y ve
cino de Qsiiiz, calis Enrique de las Marinas, núm . 30, para 
que se presente en la corcel de este partido al objeto de ser 
emplazado para ante te Superioridad en la causa que ínstru  
yo contra el mismo por hurto; previniéndole que si en al té r
mino de diez días, contados desde te inserción de esta requi
sitoria en te G a ceta  de M adiid, no comparece en esta Ju z
gado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
Saya lugar m  derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles ccrno m ilitares y a t e s  agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, re < 
mitíéadolo, con tes seguridades convenientes, a la expresada 
cárcel de esta ciudad.

Dado en Moguer á 24 de Marzo de 1902.=Manuel O ruz.=  
El ac tuario , José Vázquez J^—2342

M ORILLA

D. Vicente Pérez y González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á un  catalán  llam a
do Antonio, cuyos apellides se ignoran» de cuarenta á cin
cuenta años de edad, es tatu ra regular* reg jrd tte , pelo cañó
se* visto pan talón  color azul, am ericana de lo mismo y gorra,

el cual estuvo en los días 11 ,12 y 13 de Diciembre últim o en 
los pueblos de San Mateo, Ares, Castellfort y Forcall, de esta 
provincia, con el objeto de com prar ganado y se dice vivía en 
Barcelona, calle de 1a Cruz Cubierta, núm . 17, y cuyo actual 

; paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, cou- 
tados desde la inserción de la presente en 1a Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los c a r
gos que le resultan en el sum ario que instruyo sobre expen- 
dición de billetes falsos del Banco de España; bajo apercib í- 

i m iento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa- 
i ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.
\ Al propio tiempo ruego y encargo á todas la sA u to rid a -  
! des y agentes de te policía judicial procedan á te busca, cap

tu ra  y conducción, caso de ser hallado el mencionado sujeto, 
á la  cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Morella á 28 de Marzo de 1902.=Vicente P érez .=  
Por mandado de S. S., Pedro Ortiz. J —£343

MOTRIL

D. Emilio H errera y Sánchez, Juez in terino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza por térm ino de diez días,
; á contar desde el siguiente al de su inserción en ía G a ceta  
¡ d e  Ma d r id , á José Fernández Jim énez, hijo de José y María,
; viudo, jornalero, de veintiocho años, na tu ra l y vecino de 
j Arenas del Rey, á fin de que se presente en 1a cárcel de este 
! partido para notificarle auto de su prisión dictado por 1a Su

perioridad en causa sobre hu rto , cuyo actual paradero se ig 
nora; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole además el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á tes A utoridades del 
orden civil y m ilitar y demás funcionarios de 1a policía ju d i
cial para que dispongan la busca y cap tura del procesado, 
poniéndolo en su caso á mi disposición.

Dado en Motril á 24 de Marzo de 1902.=Em ilio H errera.=  
Por su m andado, Licenciado Timoteo Mena. J —2310

OOAÑA

D. Mariano González Róthwoss, Juez de instrucción de 
esta villa de O ¿aña y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Carlos Conejero 
y Palm a, de veinticuatro á veinticinco años, alto, moreno; 
que viste pantalón de pana, blusa azul con boina ó gorra, bo
tas negras» y debajo de 1a blusa am ericana oscura, que se 
dice vecino de Madrid, sin poder precisar o tras señas, para 
que en térm ino de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan  en 1a causa que 
instruyo por robo; bajo apercibim iento qua de no comparecer 
será procesado sin oirle, y encargando á todas tes A utorida
des 1a busca y conducción de expresado sujeto á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Ocaña á 27 de Marzo de 1902.=M ariano Gonzá- 
lez.= P or mandado de S. S., Rufino Fernández Villar.

J—2344
OLMEDO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sum ario que se instruye sobre 
hu rto  de una camisa, ha  acordado se cite en forma á Gabina 
Vaca García, vecina de Mojados» para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en 1a G a c eta  d e  Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ella resu ltan  en indicado sum ario; aperci
biéndote de que en otro caso te parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Olmedo 26 de Marzo de 1902.=E1 actuario, Gabriel Torés.
J  -  2311

ORGAZ

En v irtud  de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en sum ario contra el vecino de 
Domingo Pérez, provincia de Toledo, Timoteo Palomo y Palo
mo, por sustracción de aceitunas, llevada á cabo el 6 de Di- 
ciembre últim o en el térm ino de Almonacid de dicha provin
cia , se cita y emplaza al procesado referido Timoteo Palomo 
y Palomo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Toledo á hacer uso de su derecho, personándose en 
fcrm& por medio de Procurador y Abogado que le represente 
y defienda m  dicha eausa, te cual se declaró term inada por 
auto de 16 del actual.

Orgaz 29 de Marzo de 1902.=E1 Escribano, Eloy G. P in 
tado. J —2345

OVIEDO

D. Antonio Báenz de Miera, Juez de instrucción de la  c iu 
dad de Oviedo y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á 1a procesada 
Lucía Santa María ite ste rra , de veintiún años, soltera, costu
rera, sin  instrucción, hija de Ignacio y A ntonia, n a tu ra l de 
Vitoria, vecina de esta población y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días comparezca ante la Au 
diencia provincial de esta ciudad á responder de 1a causa que 
en este Juzgado se te siguió por hurto; previniéndola que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey y te Rrí- 
n& Regento (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas tes A uto ri
dades civiles y m ilitares para que procedan con celo y activi
dad á te busca y cap tura de 1a repetida procesada, condu
ciéndote, caso de ser habida, á 1a cárcel-galera de esta cap i
tal, á disposición de dicha A udiencia.

Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1902.=Antonio Sáenz de 
M iera.^G uillerm o Nieto. J —2347

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de prim era instancia 
de *sta capital.

Hago s&bar que por ante el Juzgado de m i cargo se siguie
ron unos autos declarativos de m ayor cuantía á nombre de 
D. Vicente Con ie y Vidal, como heredero de Doña M argarita 
Ltelvés y Calver, contra las personas que se considerasen con 
derecho á, te herencia de D. Andrés Ltelvés y P lanas y su hijo 
Jorge Ltelvés y Caíver, ó estuviesen interesadas en la  decla
ración de presunción de m uerte de los mismos Llalvés, y en 
ellos, m edíante sentencia de 19 de Enero de 1900, se declaró 
3a presunción de m uerte de los expresados D. A ndrés Ltelvés 
y P lanas y.D. Jorge Ltelvés y Calver á los efectos legales.^ 

F irm e dicha sentencia, sa manifestó por la  representación 
de dicho Conde, qué, debiendo abrise.la sucesión de los pre
suntos m uertos arreprl adamen te a lo dispuesto en Iqs a rtieu r 
los 193 del Código civil y 1.047 de la  ley de procedimientos,
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era necesario princip iar el juicio por la  declaración de here
deros ab i n t r a t o  de los m ism os L lalvés, y al efecto solicitó  
que surtiendo sus efectos para la sucesión la declaración de presunción de m uerte de Andrés Llalvés y Planas y Jorge L lalvés y G&lver desde el 26 de Octubre de 1891 en que se cum plieron los treinta años de ausencia en ignorado paradero, ó en cuanto al primero desde el 28 de Febrero de 1873, fe cha en que cum plió noventa años de edad y habían tran scu rrido más de dos de ausencia, que fuesen declarados herederos legales ab intestato de aquél sus dos hijos Jorge y Margarita Li&lvés y C&lver en partes iguales, y del Jorge, su hermana germ ana la propia Margarita Llalvés y Calver,

Y  en providencia de 8yer, recaída á solicitud del propio 
Conde, tengo acordado publicar los edictos que dispone el artícu lo  981 de la ley de Enjuiciam iento civ il, respecto á la declaración da herederos de Jorge Llalvés y C&lver, insertándose además en la G a c e t a  d e  M a d r i d .En su virtud expido el presente edicto, anunciando la  
muerte sin  testar dei repetido Jorge Llalvés y Calver; que, como heredero de la hermana de éste, Margarita, reclam a su  herencia D. Vicente Conde y V idal, y ge llam a á los que se cr^an con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en dicho expediente á reclam arlo dentro de treinta días.

Palm a 5 de Abril de l9G 2.=Pedro Arm entelos y O yando.=  
Ante m í, A ntonio Tomás. ' Í29—P

PRIEGO
D, Pablo Santos Pobo, Juez m unicipal de esta ciudad y en 

funciones de instrucción del partido por enfermedad del se 
ñor Juez propietario.Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, conta
dos desde el de su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , cito, llam o y emplazo al procesado Rafael Sanz Bermejo, de c in cuenta y tres años de edad, casado, jornalero, vecino de Cañam ares, que se encuentra por A ndalucía en busca de traba
jo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de d icho térm ino comparezca ante este Juzgado para recibirle in dagatoria en la causa que se le sigue con otro por disparo de arma <ie fuego; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Priego á 6 de Mr rzo de 1 9 0 2 .= Pablo S an tos.= P or  
mandado de S. 8 ., Baldomcro Niíñez. J—2312

SANLÚOAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad.En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza á E nri
que Fierro Segundo, de diez y  nueve años de edad, soltero, hijo de Manuel y de Josefa, de oficio cochero, natural y veci
no de Seviha, en la calle Luna, núm . 7, á fin de que compa rezca ante este Juzgado en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que tenga lugar la citación y  
em plazam iento acordados en el sum ario que se le instruye  
en este Juzgado por hurto de un reloj; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde.Al propio tiem po, en’ nombre de 8. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), y  durante su menor edad en el de la R ei
na R egente, exhorto y requiero, y  en el mío encargo y su p lico, á todas las Autoridades, a¡bí civ iles como m ilitares y  agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y captura 
del expresado Enrique Fierro Segundo, y habido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado en esta cárcel.Sanlúc&r de Barraraeda 22 de Marzo de 1902.=Federico  
Escobar A lia g a .= R a fa e l Casanova. J—2259

S^NLÚGAR LA MAYOR
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.Por ía presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Ramos y Ramos, natural y vecino de V ülanueva dél 
A risca!, hijo de José y Bárbara, soltero, de veintinueve años, jornalero, con instrucción y sin  antecedentes penales, cuyo  
individuo, según noticias de su fam ilia, se encontraba hace m eses en el sitio llam ado de la Trinidad, más allá de la ciudad de 8 °villa, en la recolección de aceitunas, y es de estatu
ra regular, color moreno, pelo negro, ojos paraos y tiene una cicatriz al lado derecho de la frente y otra en la nariz, con 
objeto de que en el térm ino da diez días? sigu ientes al en que aparezca inserta la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Bole
tín odzial de esta provincia, se presente en la Excm a. A udiencia provincial de Sevilla, y  Secretaría de Bala de D José María Aguírre y Delgado, par% la práctica de una d iligencia  judicial en la  causa que se sigu e contra dicho individuo y San
tiago Castro García por lesiones m utuas; apercibido que de no comparecer en dicha Excm a. A udiencia provincial en el 
indicado térm ino será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que haya lugar.A i propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero de .. dicho procesado procedan á su detención y lo pongan á dis- ; 
posición de dicha Superioridad.Dada en la ciudad de S&nlúc&r la Mayor á 11 de Marzo de 
1902 .= R sfa ei M ed m a.= E l actuario, José González y  Sán
chez. —2260

SAN ROQUE
D. Eugenio Cartera Bormúdez, Juez de instrucción de la  

ciudad de San Roque y su partido.Por la présente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro
cesado Francisco Mata Oamaeho, de cuarenta y dos años de edad, hijo de José y de Isabel, natural d© Marbella, partido  
judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión albañil, sin instrucción y  vecino q u efu é de La L ínea, habitante tras el Cementerio, y cuyo actual dom icilio ó 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde eí sigu iente al en que aparezca inserta la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 'de hacerle cierta notificación en m andam iento procedente del sum ario  que, bajo el núm . 111 del año 1901, se sigu ió  contra  
s i m ism o por el delito de lesiones; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjui - c ío  á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la buAca, captura y  conducción á la  cárcel de este partido, y  
á mi d isposición , del referido procesado.San Roque 18 de Marzo de 1902. =  E ugenio Carrera. =  El 
E scribano, L icenciado Enrique Cruz. J—2178

SANTA CRUZ DE TENERIFE ;
D. Miguel Lía? Llanós y Fernández, Juez de instrucción accidental d e ís ta , « iú d í d y. «pi .partídi*.ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á *

A gustín  de la Rosa Gómez, de esta naturaleza y vecindad, de diez y nueve anos, hijo de Ignacio y María, soltero, cochero, sabe leer y escribir, da estatura y complexión regular, pelo, cejas, pestañas y bigote color rubio, sin  barba, frente, nariz y boca regulares, ojos pardos, color blanco sonrosado, sin  seña particular al exterior, ausente de esta provincia en ig norado paradero, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d b  
M a d r id ,  comparir-zea ante este Juzgado y en la cárcel de este partido para notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en la causa contra él formada por 
quebrantam iento de condena, por haberse fugado de la  repetida cárcel en la m añana del 2 de Noviembre del año próximo pasado, en donde se hallaba extinguiendo condena en virtud  de causa que contra él se formó por atentado y lesiones; apercibido que dejando de comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares y agentes da la policía judicial procedan á la busca y captura del A gustín de la Rosa Gómez, y  conducción á la cárcel de este partido caso de ser habido. ̂Y para su fijación en los estrados de este Juzgado y p u blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de esta 
provincia y Diario de Avisos de esta localidad, en virtud de lo dispuesto en auto de 16 del mes que rige, se libra la presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 18 de Marzo de 1902. 
Miguel Díaz L lan os.= P or mandado de S. S ., L uis de Miranda. J—2348

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.
En virtud de la  presente, que se expide, en m éritos de la causa crim inal sobre hurto contra Apolinar Sáez Santa María, hijo de Toribio y de H ígin ia, natural de Burgos, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y  emplaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- ría Cristina fQ. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de referido procesado, que es de diez y seis años, barbe
ro, de estado soltero.Dada en Santander á 21 de Marzo de 1902.=Francísco  
Martínez Valdés, = P o r  su mandado, L icenciado Gonzalo Pe- layo. J —2353

D . Francisco Martínez V aldés, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre expendición de moneda falsa contra Gabriel Alvarado Incera, de treinta años, casado, labrador, ve ciño de esta ciudad, calle de Tetuán, números 2 ó 3, entresuelo, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y em plaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á derecho.Al propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina Doña María Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi cial procedan á 1a busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, cuyas demás circunstancias  
ge ignoran.Dada en Santander á 22 de Marzo de 19G 2.=Francisco  
Martínez V aldés.= Por su mandado, L icenciado Gonzalo Pe- 
layo. J—2313

SEVILL A—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción d i distrito de la Magdalena d? esta capitel en el sum ario que se sigue por hurto de un revólver 
en el Bazar de ia Campana contra Joaquín Molina y otros, se cita y llam a al m uchacho llam ado Félix , que ai oscurecer de un día de Jos de á mediados del mes de Octubre últim o acom pañó al procesado Juan Peña la D&ga, entrando ambos en la casa de préstam os de ía calle Venera, en esta ciudad, en la 
que pignoraron un revólver, para que dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente ai en que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial de la provincia, compa rezea en los estrados de este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial; apercibido de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.Y para ja debida publicidad, y acompañe á oficio que con  esta fecha se dirige al Sr. Gobernador civ il para su inserción  en el Boletín oficial, extiendo la presente, cum pliendo lom an- 
dado, en Sevilla á 13 de Marzo de 1902.=E 1 actuario, Francisco Moya. J—2350

D. José Crespo y García, Juez de instrucción  del distrito  
de la Magdalena de e-ta capital.En virtud del presante se cita, llam a y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al procesado Antonio Jiménez Lobato, de estatura alta, ojos y  pelo negros, rostro moreno, nariz y  boca regulares, dentadura com pleta, cejas al pelo, hijo de Antonio y Josefa, natural de esta  
ciudad, de ocupación li&dor de pitillos, de veintiocho á treinta  años, vecino de esta ciudad, Malhara, 7, ó en Tánger, en la cesa Patio á ti  M alagueño, para que se presente en esta cárcel á responder de los cargos que le resultan en sum ario por 
hurto, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.A l m ism o tiem po se requiere á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, y con especialidad á los in d iv i
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en cuentren, por presentación espontanea ó por consecuencia de 
la busca, le hagan conocer este llam am iento y, con las segu 
ridades oportunas, lo comparezcan ^or tránsitos en esta cárcel; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia , á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias..Dado sn Sevilla á 24 de Marzo de 1902=E l Jue ;̂ instructor, José Ompo.==El Escríban> actuario, A^tq^fo;Vérg^.;

SEVILLA— SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción  del d istrito  del Salvador de esta ciudad.Por la presente se llam a y  emplaza á los procesados Manuel Roj rs Blanco, da esta naturaleza y vecindad, hijo de Manuel y Antonia* de diez y  siete años; Juan Calvo Sánchez, de la propia naturaleza y vecindad, con dom icilio Huertas, 10, conocido por el apodo de Panarra, y el anterior pur el Sarra- 

cayo, hijo de Manuel y Josefa, y de quince añ >s de edad; Juan  Boch León, alias Peluza, natural de R iotinto, vecino de esta  ciudad, con dom icilio Castilla, 155, hijo natural de A n tonia Boch, y de diez y ocho años de edad; Fernando Español de Felipe, alias Boina, de esta naturaleza y vecindad, Evangelista, 26, y de catorce años de edad, y Rafael Baco Ramos, alias Picacha, natural de Marchena, de esta vecindad hijo  de Francisco y Julia, de catorce años de edad, para que en e l  térm ino de diez días, que empezarán á contarse de da el siguiente al en que la presente aparezca inserta en a G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boetín oficial de esta provincia, comparezcan  en este Juzgado para cierta diligencia acordada en la causa  que se les instruve por robo; previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial procedan á ía busca y  captura de diebos individuos, dejándolos en la cárcel de esta  ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla * 8 de Marzo de 1902,=D iego D á v i!a .= E I  actuario, José M archena. J—2264

D. Diego Dávila y  Godoy, Juez de instrucción  del d istrito  del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por una  sola vez y térm ino diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria fn  la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 

su  inserción en el Boletín o te ia l de esta provincial, a Rafael Pérez A costa, natural y vecino de esta capital, habitante R ui
señor, 10, hijo de Manuel y Gertrudis, soltero, albañil, de cuarenta y cuatro años, cuyas señas son: estatura y carnes 
regulares, moreno, calvo, ojos pardos, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sum ario por hurto á Cristóbal Pérez Garrido, y á prestarse al 
cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se Je notificarán oportunamente; bajo apercibim iento  de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los par ju icios que haya lugar en derecho.

A l  m ism o tiem po se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y con especialidad á los in d iv iduos de la policía judicial, pára que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia  de su busca, la hagan conocer este llam am iento, y con las  seguridades oportunas lo comparezcan por transito en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia , á la  
cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 15 de M*rzo de 1902.— El Juez in stru ctor, Diego D ávila .=E 1 Escribano actuario, Licenciada José 
Muñoz. J—2180

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción  del d istrito  del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por una  sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 

Antonio García M aguriño, natural y vecino de esta capita l, habitante Rodas, 5, hijo de Eugenio y  Josefa, soltero, carrero 
y de veintiún años, cuyas señas son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, para que se presente en  este Juzgado & responder de los cargos que le resultan en su mario por lesiones á Dolores Fernández Rúa, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas 
y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

A l  m :smo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m íliteret, y  con r-sp^cVHd&d á los ind ividuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su busca, lo hagan conocer este llam am iento, y  con las seguridades oportunas lo comparezcan p^r tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual 
se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla & 16 de Marzo de 1902.=BI Juez instructor, Diego Dávila. =  El Escribano actuario, Licenciado José 
M uñoz. J—2181

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado José Pedro Solano, de estatura regular, pelo castaño, color nariz y boca regulares, de esta vecindario, en calle Castilla, número 128, ó Betis, 48, de treinta y  tres años de edad, hijo  de Domingo y Dolores, casado, natural y vecino de esta capte 
ta l, y de ocupación alfarero, para que se presante en esta Juagado á contestar á los cargos que le resultan en sum ario que contra el mismo se sigue por atentado; bajo la prevención de 
que si no lo verifica le pararán los perjuicios que haya lugar, 
siendo declarado en rebeldía.Al m ism o tiempo exhorto y requiero á todas las A u tori
dades, tanto civiles como m ilitares y á los individuos de que se compone la policía jud icia l, para que tan pronto como tengan conocim iento del paradero de dicho individuo le hagan entender este llam am iento y lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia  
y con las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 20 de Marzo de 1902.== Diego D ávila.=  
El actuario, Manuel Moreno. J—2351

D. Diego Dávila y Godo y, Juez de instrucción del distrito  
del Salvador de esta capital.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado A n
tonio García Martín, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color blanco, dentadura m ediana, natural de Puerto  
Serrano, partido de Olvera, hijo de Juan y María, vecino de esta capital, habita Sauceda, núm . 7, soltero, de ve in tiséis  
años de edad y  comercio, para que en el térm ino de diez 

í día% que. empezarán á contarse, desde el sigu iente al en que f ia  precinte appraz.^a inserta en la  G a c e t a  d k  Ma d r id  y Bolo*..“ Un ae p iW iüói* , se presente en los estrados de este



404 25 Abril 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 115
Juzgado, sito plaza de la Contratación, Diim. 8, para la prác
tica de cierta diligencia; apercibido que de no comparecer 
le parará el per juicio á que ha ja  lugar y será declarado re 
belde. _

Ai propio tiempo niego y encargo á todos los m am au os 
de que compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dicho individuo» traslaaán* 
dolo á fista cárctl con las seguridades debidas y á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de hoy.

Dada en Sevilla á 22 da Mano de 1902 =  Diego D a v ik ,^  
El actuario» José Marchen». J—*2b¡>

D. Diego Dávila y Godoyt Jae*  de in&truceión del distrito 
del Salvador de tata"ciudad, r

Per k  pieseute  se cita, llama y em plaza al procesado José 
González Ruiz, alias Gurripato» hijo de Juan Jopé j  de Aun* 
de esta naturaleza y vecindad» Sacra Familia» 5» soltero, cor
del ero y de once años de edad» para que en el término de diez 
días» que em pezarán i, contarse desde el siguiente al en que 
la présenla aparezca inserta e l  la G aceta  d i M a d k id  y $0- 
lettn oútowí’ de i-sti provincia» se presente en los estiados de 
este Juzgado, Contratación» 8, para la práctica de una dili- p, 
gene i a ¡ú liek l; previniéndole que di no comparecer le para
ra il perjuicio a que haya lugar» siendo declarado rebelde.

Al pirqiici tiempo rutgo y encargo a todos loa individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero do dicho individuos y habido 
Jo trnskilrn a esta curce!» con Jas seguridades debidas» y á 
disposición de este Juzgado, ,

Dad» en Snvilla o 24 de Marzo de 1902.=■ Diego D hvili.=
El actuario» José Marchen a. ' J—2352

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Dlei» Juea.de instrucción del distrito de
San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, Hamo y emplazo i  Manuel Parea San
tiago, de cu renta y cinco á cuarenta y seis años de edad» de 
eslía naturaleza y vecindad, calle Inocente, núm. 4, de oficio
petaquero, puraque dantro del término de., diez días, conta
dos dosiiy el ^gii^enfd ¡il en qua aparezca Ja presente inserta 
en la G a c e t a ,  d e  Madrid y M&ieíí» oficial de la provincia» 
comparezca eo hs estrados de este Juzgado» plaza de la Con
tratación, núm 8, para la práctica de cierta diligencia ju d i
cial en el sumario que contra el mismo se sigue por hurto 
bajo apercibí mi-rato de que si no comparece en el expresado 
término sera declarado ' ebelde y le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley,

A la v z ruego y encargo á tedas las Autoridades se sir
van ordenar ss procela á la busca y captura del mismo,^ y 
conseguida que sea lo dejen en la cárcel de esta ciudad á dis
posición da este Juzgado,

Dada ññ Sevilla á 22 de Marzo de I902.=Fidel Gante.=E1 
Secretario, Licenciado José González Afané, J—2269

SORBAS

D, Joaquín Gallardo Asensio, Juez de instrucción interi
no de este partido por enfermedad del propietario.

Por la p ia n te  requisitoria hago saber a los de igual cla
se y mutile!pales» Acaldas» fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz> 
gado y aofuiaéióji de D. Francisco Fernandez Galera se Ins
truye sumario \or delito de lesionas contria Eduardo Rubio 
Prior» f n el que se lia acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre uto S, M. te íteína Regente (Q, D. G.), ruego y en
cargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y CApUira de dicho suj?fco y que luego se^expresa, po
niéndolo «n su caso» con las seguridades convenientes, á dis
posición dn este Juzgado en las cárceles del partido,

Y para que m persone ©n la sala audiencia de este Tribu
nal, se le concede al término de diez días, contados desde te 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; aper 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para 
rá el perjuicio qua hubiere lugar en derecho.

Be* Interesa e«i esta requisitoria la busca y captura del re 
lerido Eduardo Rubio Prior» hijo de Alejo y Purificación» sol
tero» de diez y siete años de edad» natural y vecino de Bm i
stión y jornalero.t

Dada en Sorbas á 20 de Marzo de 1902. =  Joaquín Gallar- 
do,=Pur su mandado, Francisco Fernandez Galera.

J—-2270
TAMARITE

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en esta 
■fechapor ©J Sr. Juez de Instrucción ejerciente de este partido 
en eau:a criminal seguida en este Juzgado por amenazas de 
muerte, se cita, llama y emplaza á José Brualla, natural de 
Aramuy y residente en Barcelona» para que en el término de 
nueve días, contados desde la Inserción de este edicto en los 
periódicos ¿'fictaJes, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declara oír n como testigo en la mencionada causa,

Tamaríte 22 de Marzo de 1002.=E1 actuario» Francisco 
Martínez. J-2271

TARAZONA
D. Saturnino B?ijo de Mengíbar, Juez de instrucción de 

Tarazón & y su partido.
Por la pícente requisitoria, y como comprendido en el 

número Ito del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
cito, llamo y emplazo á Santiago Pérez Lara* natural y veci
no de Anón» procesado con cincuenta más en causa sobre hur
to de leña, cuyo paradero se Ignora, para que en término de 
diez días se prrsehte en este Juzgado á notificarle un auto de 
la Exorna. A lidíemela de Zaragoza y requerirle á fin de que en 
perjuicio de ellos mismos no se demore extraordinariamente 
la vista en juicio oral y público, para que continúe presen
tándose tos días l.°  y 15 de todos los meses; bajo apercibi
miento de que sí no lo verifica en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Tarazona á 21 de Marzo de 1902, =  Saturnino 
Bajo.=Ante mí, Ramón Martínez J—2184

TINEO
D. Eleuterio Franco Fernández, Juez municipal» en funcio

nes de instrucción del partido de Tineo.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado por el 

delito de lesiones Manuel Fernández Nuevo, de veinte año» de 
edad, hijo de T ic torio y de Josefa, soltero, natural y vecino 
de Arm&Jián, en este partido y término municipal, labrador, 
con instrucción, que se dice ausente en la República Argen
tina hace algún tiempo, para que en el término de diez días

comparezca ante esta Juzgado á ser citado para el juicio oral 
en causa que se 3e siguió por el referido delito; apercibiéndo
le de qus sí no comparece seiá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á qua hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio ttempo ruego y encargo á las Autor! Hdes» agen
tes de policía judien i y Guardia civil que p ocedan á la bus
ca y captura del mencionado proejado, el qtm e u  compren
dido en el túm . l.° tbi urf. 835 do 1» ley ce Enjuiciamiento 
crimínate y si fuese habido lo pmigan é  aisposicion de este 
Juzgaao»

Dada en Tinco á 3 de Ma^vo de I902.=Eleuterio Franco—  
¥ 'f  su maliciado, Be ver o Tildes. J—2183

TRUJILLO
D. Gregorio Feral a de 2 de A ruedo» Juez de instrucción de 

este partido.
Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

pro líemelo Francisco Eu Jr?/ui¿ Rnuiosk que dijo ser natural y 
vecino de Cae eres, hijo de José y de María, ele veintiocho 
años, soltero, pordiosero, s 1 cual \ alió iM Hospital Provin
cial oe da ha 'apitel , u Si ptombre da 1971, y cuyo actual 
paradero se ignora» para que en. el término de diez días, á 
contar desde la inserción cb la presente rn la Gaceta de M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado con objeto de notificarle el 
amo de prisión provisional ¿Retado en bu contra en causa que 
se le sigue por’ el delito de uso público da nombre supuesto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan,! la busca y captura de dicho procesado^po-- 
latiéndole á disposición do este Juzgado» caso de ser habido» 
con las seguridades convenientes,’

Dada, m  Trujiilo á 29 de Marzo de 1902.=Gregorio Fer
nández de Arnedo— Por su mandado» Juan Hurtado.

J—2354
TÚY

D. Benito Salgués Alvarez-. Juez de instrucción de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo-á Avelino 

Alvarez, vecino del barrio da la Proba en Salcidos, cuyo ac
tual paradero se ignora, expresándose á continuación sus 
senas, á fin de que dentro del término de ocho días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial d& esta provincia» com 
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de pres- 
t declaración Indagatoria y llevar á cabo la prisión contra 
el decretada en causa sobre abusos deshonestos; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez» ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Túy 20 de Marzo de I902.=Baniío SaIgués.=El Secreta
rio, Leoncio Come saña.

Señas de procesado.
Edad cuarenta años, estatura alta, estado casado, delgado 

de cuerpo, color des colorido» pelo castaño, ojos ídem, usa pa
tillas con bigote y hoyoso de viruelas*

Viste,

Pantalón, de pana castaña» chaleco de ídem, chaqueta de 
paño negro» gorra de ciclista y calza zapato bajo. J—2315

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de Instrucción del dis

trito de San Tícente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Arsls y Borrachína, dn unos treinta años, de estado 
soltero» natural de esta ciudad, hijo de Marcelino y de Joa
quina» difuntos, que debe hallarse en Barcelona, vecino de 
esta ciudad, cuyo domicilio se ignora, así como la calle y el 
número de donde trabaja, de oficio zapatero, á fin de que se 
presente en ©sts Juzgado dentro del término de diez días, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
Instruye contra el mismo sobre estafa á D. Francisco de P. 
Rocher; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto» conduciéndole» con las 
seguridades debidas* á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 22 de Marzo de 1902.=Evarísto Casa
do. =E1 Escribano» P. H., José S. Galiana. J—2273

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al ' 
procesado Antonio Jiménez Soler, de treinta y tres años de 
edad» soltero» vendedor de quincalla, hijo de Antonio y de 
Tomasa, que dijo ser, y natural de AJhama, y que su actual 
residencia lo era en esta mudad de Valencia, calle de los Hie
rros» camino del Grao» núm. 7* taberna de Francisco, igno
rándose en la actualidad su paradero» para que dentro del 
término de diez días» contados desde la inserción del presen» 
te en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de M ad rid , 
se presente en este Juzgado ó cárceles de Ban Gregorio, por 
haberse decretado la prisión del mismo en la causa que se le 
sigue por hurto de un reloj» por haber dejado de comparecer 
en este Juzgado los días que se obligó apmd acta; pues de no 
verificarlo dentro del término señalado será declarado rebel
de, paiándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, que dejarán en las cár
celes referidas en clase de preso á mi disposición.

Dada en Valencia á 24 de Marzo de 1902.== Evaristo Casa- 
do.=Por mandado de S. S.» José Ros. J—2274

D, Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Ciiment Fayos, de veinticinco años, de estado soltero, 
natural de Carcagenfe, hijo de Francisco y de Herminia, ve
cino de Valencia, domiciliado en la calle dé Jurados, húMé- 
ro 15, sin oficio, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro del término de diez días, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobra

hurtos; bajo apercibimiento que de no comparecer ssrá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas tes Autoridades, así civiles como 
militares y .dependientes da la policía judicial, procedan á la 
busca y captura dé dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Val neis á 26 de Marzo de 1902.—Evaristo Ca
gado. =E1 Escribano Secrete rio, Salvador Martínez.

J—2317

D. Evaristo Casado Pascual, Juez.de Instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Sarrión 
Aparicio, apodado el Vizconde, de diez y nueve años, hijo de 
Miguel y de Gracia, natural de Alcira, soltero, soguero, veci
no de esta capital, que habitó en la calle de Borrull, núme
ro 27» piso primero, no sabe leer ni escribir, para que dentro 
del término de veinte días ss presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de San Gregorio, á responder délos cargos que le 
resulten en la causa que contra el mismo y Antonio Gómez 
Boro» alias el Cagallonero, y Vicente Roig Millán, conocido 
por la Abuela, se sigue por hurto; con la prevención de que 
si no se presenta des tro del término fijado será declarado re
belde y 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial» procedan drsde luego á la busca y captura de dicho 
Antonio Sarrión, y caso de conseguirlo se le traslade á las 
cárceles expresadas á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 26 de Marzo de 1902,= Evaristo Caga
do— E! Escribano, Joaquín da Benavente. J—2356

VALENCIA — SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad, y en su nombre el Juez 
municipal.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Ramón Escrieh Drago, hijo de Jorge y de Francisca, natural
y vecino de esta ciudad, de doce años, ebanista, ignorándose 
su actual paradero, para que dentro de diez días comparezca 
anta este Juzgado á responder de los cargos qua le resultan 
en el sumario que se la instruye sobre hurto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel de ni
ños de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia & 26 de Marzo de 1902.=Monserrate 
García.= José Pamblanco. J—2357

D. Monserrate García Sánchez, Juez'de Instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad, y en su nombre el Juez 
municipal.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á 
Francisco Pascual Borní, dfj treinta y nueve años de edad, 
casado, labrador y vecino de Vindesa, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del plazo de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  dh M adrid , 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de Gisneros, nú
mero 3, á responder de ios cargos que resultan contra el mis
mo en el sumario que se instruye sobre exacciones ilegales; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del indicado sujeto, conduciéndolo en su caso á la cárcel 
de San Gregorio de esta ciudad, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Valencia á 26 de Marzo de 1902.=Monserrate 
Gareía.=José Pamblanco. J—2358

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad, y en su nombre el Juez 
municipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eleuteria García Espí y Francisco Alvarez, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan en este Juzga
do, sito en la plaza de Oisneros, núm. 3, á responder de los 
cargos que pesan sobre los mismos en el sumario que se les 
instruye sobre robo; bajo apercibimiento, si no lo verifican, 
del perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los indicados sujetos Eleuteria García Espí y Francisco 
Alvarez, conduciéndolos en su caso, con las seguridades con
venientes, á las cárceles de mujeres y niños y de Ban Grego
rio de esta ciudad respectivamente, y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valencia á 26 de Marzo de 1902.=Monserrate 
Gareía.=José Pamblanco. J—2359

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada por el señor Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta capital en causa que 
se sigue por disparo y lesiones contra Rafael Carrasco Lina
res, se cita al testigo Emilio Simón, de esta vecindad para 
que en el término de diez días, á contar desde la última in
serción que se ejecute de la presente en la Ga c e t a  d e  M ad rid
ó Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 22 de Marzo de 1902.=El Secretario, Nicolás 
García. J—2318

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

penada María Sagarra Arcega, de cuarenta y ocho años .de 
edad, soltera, sin instrucción, natural de Albsrite (Borja), 
vecina que fué de esta capital, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si- 

T guíente al en que se inserte la.presénte en la G a c e ta  de M a
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 

, Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nunou 64, al obje- 
i to de que pueda notificársele la sentencia impuesta á la mis

ma por la Exema. Audiencia provincial de esta ciudad en
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cansa seguida sobro hurto é ingreso en las corceles á cum
plir la condena, apercibiéndola que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le pa. ará el perjuicio & que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo rusgo y encargo á todas las Autorida
des del Reino, asi civiles como militares, y muy especial
mente á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles de esta capital, á mi 
disposición, de la referida María Sagarra.

Dada en Zaragoza á 20 de Marzo de 1902.=:Francisco Hue- 
so.=Luís Molina. J —2186

ZARAGOZA.—SAN PABLO

D. Jenaro Borrón y Olivares, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de San Pablo de ect* capitaL

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Villa- 
nueva Expósito, de veintiún año* de edad, soltero, jornalero, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que está requisitoria 
ge inserte en la Gaceta be Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por 
lesiones por imprudencia á Garlos Huertas; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le'parará el perjui 
ció á que hubiere lugar.

Dada en Z-ragoza á 20 de Marzo de X902»=Jenaro Barrón. 
Ante mí, José Guítarte. J—2185

CAMBADOS

D. Luis Sánchez Cunqueiro, Abogado, Jaez municipal de 
Cambados, provincia de Pontevedra.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario, 
en propiedad, da este Juzgado munieipU por renuncia del 
que la desempeñaba, se acordó la provisión y anunciar, como 
lo cumplo, que los que quieran optar á ella presentarán soli
citudes documentadas en el referido Juzgado dentro del té r
mino de quince días, contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, de conformidad á las prescrip
ciones legales y Real decreto de 17 de Junio de 1901.

Cambados 15 de Abril de 1902.=Luis Sánchez.
J 2939

MADRID—BUENAVISTA

En el expediente de juicio de faltes seguido m  este Juzgado 
por escándalo contra Francisco Manzano hereda, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia en 28 de Diciembre último, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr Juez que conoce de es
tos autos, habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Francis
co Manzano á 25 pesetas de multa ó un día de prisión subsi
diaria por cada 5 pesetas caso de insolvencia, reprensión y al 
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, defialtivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ríeardo Maya »

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Francesco 
Manzano el fallo recaído, expido la presente para su i aser
ción en la Gaceta, en Madrid á 15 de Marzo de 1902 =V.°B.° 
Emilio A. P rida.=E l Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J —2134

En el expediente seguido en este Juzgado por malos tra 
tos y lesiones contra Clotilde Fernández Ca >ete y Alfonso 
Perate y Barrunta, que están en rebeldía, ha recaído senten
cia con fecha 28 de Di riembra último, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigro :

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Alfonso 
Párate Barrueta á diez días de arresto por la falta de lesiones, 
y  á Clotilde Fernández Cañete á cinco días de igual pena por 
la de malos tratos, y á ambos al pago de las costas por m i
tad, euyos arrestos sufrirán en la cárcel.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en la Gaceta 
de Mabeid, defi altivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
ñrm o.=R ica d > Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Alfonso Pera- 
te y Barrueta y de Clotilde Fernández Cañete el fallo recaído, 
expido la p u e n te , pa& su inserción en la Gaceta, que fir
mo en Madrid á 15 de Marzo de 1902.=V .° B.°=Emilio A. 
P rlda.=E I Secretario, Licenciado Mario Serratacó. J—2135

En el expedienta de juicio de fHfcaŝ  s< guido en este Juz 
gado por desobí duenda contra Eüriqíue López Wiendirlich, 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamíe nto y parte dispositi
va es como sigue:

«Sentencia. — En Madrid, á 15 de Ma rzo de 1902; visto el 
precedente juicio por el Sr. Juez munici pal de este distrito;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Enrique 
Lópaz W iend'rlich á 25 pesetas de multa, ó cinco días de pri 
sión subsidiarla, caso de insolvencia, en p risión, y al pago 
de las costes.

Así por esta mi sentencia, de la que se pul tlieará la parte 
suficiente en la Gaceta de Madrid, áífiumva mente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.=Emilío Alv %r«z Prida.»

Y con el fin da que llegue á conocimiento d « Enrique Ló
pez Wiendirlich el fallo recaído, expido la pres e®te para su 
inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 16 de Marzo 
de 1902.=V.° B.°=Emilio Alvarez.=E1 Secretaria >* Mario Se
rratacó. J —2208

En el expediente seguido en este Juzgado por malt'S tratos 
contra Pascuala Bernardo Martín, que está en rebe! día, ha 
recaído sentencia con fecha 15 del actual, cuyo encabeza
miento y parta dispositiva es como sigue; , . .

«Sentencia.-—En el mismo día, visto el precedente j uicio 
por el Sr. Juez municipal de este distrito:

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Pascuala 
Bernardo Martín á cinco días de arresto, que sufrirá en la  
cárcel, y al pago de las cos^ ls.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
suficiente en la Gaceta de Madrid, definitiva mete juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. =Em ilio Alvares Prida.»

Y con el fin de que llegue, á conocimiento de Pascuala, 
Bernardo Martín el fallo recaído, expido la presente para su 
inserción en la Gaceta, que firmó' en Madrid á 18 de Marzo 
de 1902.=V.° B.°=Emilío Alvarez P rid a .= E i Secretario, L i
cenciado Mario Serratacó^ - ....  J—3 2 0 7 ^

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal propietario del distrito del Hospicio da esta Corte, se cita 
á Roma a Lobato García, de veintiocho años, casado, natural 
de Nambroz, provincia de Toledo, de profesión jornalero, hoy 
de ignorado paradero, para que el día 31 del actual, y hora 
de lss diez de su mañana, comparezca en la sala de audien 
cia dei Juzgado, sito en la calle del Barco, núm 26, piso se
gundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones al mis 
roo, debiendo concurrir con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que n a ja  lugar.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=-El Secretario, Clemente de 
Oro. J —2136

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga 
do municipal del distrito del Hospicio por escándalo promo
vido en el teatro Martín entre Eduardo Escobar Ayuso y José 
de Cabo y del Agua, hoy de ignorado paradero el Escobar, se 
cita al mismo por medio de la presente para que el día 3 del 
próximo mes de Abril, y hora de las di¿z de la mañana, com
parezca en la audiencia dal Juzgado, sito en la calle del Bar 
co, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prue
ba de que intente valerse; ea la inteligencia que de no verífi 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1902. =  El Secretario, Clemente de 
Oro. J—2137

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, contra 
Angel Grande Patón, de treinta y seis años, soltero, pintor, 
que se dijo vivir en la calla del Oso, núm. 9 ó 12, por lesiones 
fc Josefa Ruiz Ortega, de veinticinco años, soltera, sirviente 
y qu8 dijo vivir en la plaza de Chamberí, núm. 4, hoy ambos 
de ignorado paradero, se cita á ios mismos por medio de la 
presente para que el día 3 del próximo mes de Abril, y hora 
de las diez_ de la mañana, comparezcan en la audiencia del 
Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la 
celebración del correspondiente juicio de fd tss, debiendo ve 
rificarlq con los medios de prueba de que intenten valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1902.=El Secretario, Clemente 
de Oro. J —2138

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munic5- 
pal propietario del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita 
á Ramona Fernández Cueto, de cincuenta y dos años, casa
da, n&tural de Santander, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 5 del próximo mes de Abril, y hora de las diez, 
comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la 
calle del Barco, 26, piso segundo, para ser reconocida, por el 
Médico forense de las lesiones que padece; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1902.=El Secretario, Clemente 
de Oro. J —2188

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Francisca Coriano 
García, de veintiséis años, natural de Albtirquerque (Bada
joz), de estado soltera y profesión planchadora, hoy de igno
rado paradero, para que el día 3 del próximo mes de Mayo, 
y hora de las diez, comparezca en la sUa de audiencia del 
Juzgado, sito en la calle dei Barcof núm 26, piso segundo, 
para ser reconocida por el Médico forense de las lesiones que 
padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1902. =  El Secretario, Clemente 
de Oro. J—2941

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito dei Hospicio contra Petra Arroyo 
por arrojar por el balcón efectos con perjuicio del público, 
medíante á ignorarse su domicilio, se cita & la m¡sma por 
medio de la presente para que el día 5 del próximo mes de 
Mayo, y hora de las diez de la mañana, comparezca en la au 
diencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm, 26, se
gundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo verificarlo con los medies de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1902. =  El Secretario, Clemente de 
Oro. J —2944

Ea virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francisco 
Rebollo Alvarez, de once años, natural de Madrid, aprendiz 
de carpintero, hoy de ignorado paradero, para que el día 3

del próximo mes de Mayo, y hora de las diez, comparezca en 
la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del B*rco, 
número 26, piso segundo, para ser reconocido por el Médico 
forense de fas lesiones que padece; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Secretario, Clemente 
de O o. J —2942

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal dei distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ramona 
Fernández Valle, de cincuenta y dos años, natural de Rene- 
do (Santander), de estado casada, profesión trapera, hoy de 
ignorado paradero, para que el día 3 del próximo mes de 
Mayo, y hora de las oiez, comparezca en la sala de audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, para ser reconocida por el Médico forense; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. J—2943

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Anastasio Doroteo 
García, de veinticinco años, casado, carpintero, natural de 
Béjar (Salamanca), hoy de ignorado paradero, para que el 
día 5 del próximo mes de Mayo, y hora de las diez, compa
rezca en la sala audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de juicio de 
faltas por lesiones al mismo, debiendo concurrir con los me - 
dios de prueba de que intente valerse, peritos y testigos; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. J —2945

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Manuel Gamonal, de 
cincuenta años, natural de Oviedo, casado, jornalero, hoy de 
ignorado paradero, para que el día 5 del próximo mes de 
Mayo, y hora de las diez, comparezca en la sala de audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, á la celebración de juicio de faltas por lesiones al mismo, 
debiendo concurrir con los testigos, peritos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. J —2946

MAÑÓN
D. Francisco Montero Galdo, Juez municipal de este tér

mino de Mañón.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

de este Juzgado, la cual debe provistarse con arreglo á lo 
preceptuado en la ley orgánica del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, se anuncia al público por tér
mino de quince días, á fin de que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes, acompañadas de los documentos 
que para el caso se requieren, en la Secretaría de este Juzga
do durante el expresado término, que principiará á contarse 
desde el siguiente día al en que este edicto sea inserto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Mañón á 10 de Marzo de 1902.=Francisco Mon- 
tero .=Per su mandado, Francisco Peón, Secretario interino.

J—2055

NOTICIAS OFICIALES

Com pañía Ibérica de R esinas.

Habiéndose destruido por incendio las acciones números 
1,475 á 1.484, ambos inclusive, D. Eduardo Barandi&rán, el 
Consejo de administración de esta Compañía, en cumplimien
to del art. 17 de sus estatutos, acuerda publicarlo en )a Gace
ta por tercera vez, á los efectos de la citada disposición.

Madrid 24 de Abril de 1902.= E l Secretario del Consejo, 
Luis Palomo. X—975

L a  II n i ti ti A s t u r i a n a .

Sociedad anónima minera.
A las doce del día 25 de Mayo próximo se celebrará junta 

general ordinaria, y terminada ésta, habrá otra junta gene
ral extraordinaria para tratar de la venta ó permuta de 
fincas.

Ambas sesiones se celebrarán en el domicilio social.
Oviedo 21 de Abril de 1902.=E1 Secretario, César Ar

güe Ues. X—976

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 24 de Abril de 199S.

HORAS
á@i karóaactess- 
r«4«tMa¿t* i

TERMOMETRO

¿ a l Mimada* DIRECCION ESTADO
7 -JAjNtr relativa, y «las* leí visita. «¡efe.

ii  tí de i& moche,.. . . . . . . . .
é áe la ma£ana. . . . . . . . .

1 70> 16 
7&6,89

7 4
4 & i

6 6 
4 t.'

5.8
g 7 77

89
' 53

NE... 
NE

B r isa ......
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Brisa..........
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Casi despejado.9 deia mañana.......... \ ■' ■ tí , ir B o «'• 6,8 NE...

4g del d ía . . . . . . . . . . . . . . .
8 dt la tarde,.............
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9 d$ l& ....... .
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705 .Bií 
7í;5 84

í
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6 .0
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36
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so .. .  
o . ... 
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S O ...

Idem..........
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Calma........
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Despejad®.
Cubierto.
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Idem mínima.* á §

D i f e r a & í M , ............... ..17.8
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hora* de la noche............. ...................................... «= 1.4
Unvia en la* últimas veinticuatro hora* (milímetros). >
gol completamente despejado...................................... n a  20
¿Sol emtrevelado por nube* ó vapore*.  .................  o 30

fetal de insolación dura «n el día. . . . . .   ........... 11 60
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B o ls a  d e  M a d r id . .

Cotizacion oficial del dia 24 de Abril  d e  1 9 0 2 , comparada con
la del dia anterior.

i CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .... ....... ¡ '    ~

' D¡» 20. j Di» 24

fiad a  perpetua al i  0/0 ¡ ¡
interior.

¿arle F,de 60.000 ptai. nomínales.. 7 1 + )  ¡ 71*95-90-85
ícem 6, de 25 000 id i d . . . , . . . . » . 1 7C95 7 i'9 5 -9 0 ~8 6
ídem O» de 12 500 id. i d , . . . . . . . 7 2  05 72 0/0-71‘95
ídem C, de 5 000 id. i d . . . . . ------ . . .  72 05 7&M0-72 0/0-71*95
Idem B, d? 2 500 id. id , ............    . ! 7 -¿*0 5 72 0/0
ídem A, de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . . .  7 íL ! 0 72í 5-72 0/0
Idem G y t í ,  ie 100 y  200 id. id ..! 79 31 721f  0 25
S a d i f e r e a i e g s e r i e s . . . . . l l ' i ñ  j 7 2  0/0-72‘05

ie n d a  a l 5 0/0 am o rt ix aU e .

Serie F, de 50.000 pía», nominales,. 98 50 93*50-60
Idem E> de 25,000 id. i d . . . ............ 93 óO 9B‘5Q-S5
Xdem D.de 12,500íd . i d . . . . . . . . . . .  93 50 *
Idem C, de 5.000 id. i d .   ................   9V50 98*55
Idem  B, de 2 .50 0  id. id . . . . . . . . , . , .  9 * 5  ?< 9 VñO - 5 5-80
Idem A, de 600 id. id .. . . . . . . . . . . . . : 94 5 5 y i 4 li 5 -4 0
l a  d iferen tes¿eries.....• • . • • • • • • . ,  93a75 '10 -6 0 -8 5 -^5

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 —

171.500    • toreo
Idem id. al 4 por 100.— 121 .0 0 0 ... 1C 0*15 100LO

M elones del Banco de E spada ... . . .  480*50 481 0/0-161 50
48^ 0  0

Idem . id. id.— Cantidades pequeñas. 461 0/0 »
Idem  del Banco Hipotecario de E s -
^ pañ5’ f  y,* ‘ * 179 0/0-180 0/0
fdem  del Banco de Castilla (30 .000  \

acciones) comprendidas entre los!

Día 28. Día 24.

aúmeroB I  á 50.000, por cancela
ción de 20.000...........................   * »

Idem del Banco Hispano-colonial, i
i 80.000..................................   » •

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati-
vas.». . . . . . . -------. . . . . . . . . . . . . . .  15 6'2 5 1 ■

Idem de la Compañía Arrendataria 
deTabacos.—Acciones al portado i 897*50 1 897 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * »
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes 1 á 12» di 
1.000 acciones cada una,, núme
ros i á  12.000..........................   » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiós), nú
meros 1 ¿ i  .0 0 0 ....................................  * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
i i  12.000...... ......... 101 0/0 101 0/0

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  1.029 -700
Idem id. al 6 por 100 amortizable.. . . . . . . . . . .  506 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100... * • 24.500
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 ... .................  2 000
Accionen ñ el Banco do España. .....................   62*000
Idem del Banco Hipotecario de España . . . . . . .  5.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 18.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid. ....................   87.500

S o l e a  « l e  B o r c e l a n a .

líeud» perpetua al 4 por 100 Uterior..................  >
ídem id. al B por 100.......................................

B o ls a  d e  B i lb a o »

Deuda perpetua al 4 por 100 Interior». . . . . . . . .  »
Idemío, al 5 por 1 0 Q . a

Cambios oficiales sobre plazas. 
e x t r a n j e r a s .

j p a r i s :  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  7 9 ' 0 5  

L o n d r e s :  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  0 0  0 0

Balsas extranjeras.
L u n d r e s ,  á  l a  v i s t a ,  l i b r a  e s t e r l i n a ,  3 4  6 0  3 4 * 5 5 .  

P a r í s ,  á  l a  v i s t a ,  b e n e f i c i o ,  3 7 * 4 5  3 7 ' 4 0  3 7  3 0  

I d e m  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s .  0 0  0 0 .

AN U N C I O S  

 Guía oficial de España para el año
I  J  de 1902.—Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la  
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FBBBTA8

Primera clase ............. 20
Segunda ídem...................   12
Tercera ídem  ............. 8

a  d m i n i p t r a c i ó n  d e  l a  s a c h t a  d b  h a b r i s . »
Las rielan aciones de ejemplares de la Gaceta qae pm 

ixtr&vío hayas, dejado ds reeibir los suscriptores» se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d@ la feehi 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provím- 
lias, un mes para los snscriptores del extranjero y tres me* 

para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto* 
plazos se exigir» @1 pago de cada uno de los ejemplares qm  
se pidan.

O  SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edieiík oficial. Be halla ds* venta en el Alma
cén de la Gaceta db M a d r id ,  planta baja del Ministerio d# 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJEBOI-
“  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén di 
La Gaceta de Madríd, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

pENSO DR LAS AGUAB MINERO-MEDICINALES L\K LA
Península é Islas adyacentes Edición oficial. Se yen- 

te en el'Almacén de la Gaceta m  Madkid á peseta má% 
aje&pl&r.

SBHKCKJSWWKSKSSHaíiSSíBíXEi' i i . . iM i n w irmi im»w ni mi ■ nmnmmm

R e g l a m e n t o  d e  s a n i d a d  e x t e r i o r . - e d i c i ó n  o f i -
ciaL Be halla de venta tu al Almacén de la Gaceta d i 

Madrid, planta bs ja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
sio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés*

SUBASTA DE UN SOLAR EN MADRID, CON FACHADA 
^  á la calle de Ríos Rosas y paseo de Santa Engracia, per- 
oneciente á unos menores, el día 28 de Mayo, á la hora de 
las once, en la Notaría de D. José García Lastra, Olózagja, 4, 
principal, donde están de manifiesto el pliego de condicio- 
aes y títulos de propiedad, los días no festivos, desde Ja hora 
le las diez á las catorce. X—972

S A NTOS DEL DIA 

Nuestra Señora de Monserrat y San Marcos. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Faceos*

          ESPECTACULOS

i TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Tierra baja, 
f Azucena. 
I TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—La mujer del 
■ sereno y Romeo y Julieta.—El señor de Catorce.—El tren de 
s ios mandes.—Segundo acto de la misma. 
I TE ATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
| Beneficio.— Ei bateo,—La manta zamorana.—La Caprichosa» 
; Los de Cuba.—El tío Tararira y segundo acto de Juan José. 
1 TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El tirador di 
| palomas.—¿Quo vadis?—El sombrero de plumas.—La divisa. 
| TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La boda.— 
f Los nenes.—Enseñanza libre.—El pañolón. 
\ TEATRO CÓMICO.—A las onho y media.—Sueño de 1b- 
| yierno.—La trapera.—El tío de Alcalá.—Los amores de Inés.


